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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ENER-2016, Eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. 
Límites, métodos de prueba y etiquetado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-005-ENER-2016, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAVADORAS DE ROPA 
ELECTRODOMÉSTICAS. LÍMITES, MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos: 33 fracción X  
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, 18 fracciones V y XIX y 36 fracción IX de la Ley 
de Transición Energética; 38 fracción II y IV, 40 fracciones I, X y XII, 41, 44, 46, 47 y 51 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 28, y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 2 apartado F, fracción II, 8 fracciones XIV, XV y XXX, 39 y 40 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía y ACUERDO por el que se delegan en el Director General de la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el día 21 de julio de 2014; expide la siguiente: NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-005-ENER-2016, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAVADORAS DE ROPA ELECTRODOMÉSTICAS. 
LÍMITES, MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO. 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, define las facultades de la Secretaría de 
Energía, entre las que se encuentra la de expedir Normas Oficiales Mexicanas que promueven la eficiencia 
del sector energético; 

Que la Ley de Transición Energética, establece que corresponde a la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía expedir normas oficiales mexicanas en materia de eficiencia energética; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala como una de las finalidades de las Normas 
Oficiales Mexicanas, el establecimiento de criterios y/o especificaciones que promuevan el mejoramiento del 
medio ambiente, la preservación de los recursos naturales y salvaguardar la seguridad al usuario; 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de proyectos de Normas Oficiales Mexicanas, el Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, 
ordenó la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-005-ENER-2016, Eficiencia 
energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, métodos de prueba y etiquetado; lo que se 
realizó en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2016, con el objeto de que los interesados 
presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo que lo propuso; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el Comité, realizándose las modificaciones 
conducentes al referido proyecto de Norma Oficial Mexicana. Las respuestas a los comentarios recibidos 
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2016, y 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la prosecución de estos objetivos, se expide la siguiente  
NOM-005-ENER-2016, Eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, métodos de 
prueba y etiquetado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) 
y Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen 
Rodríguez.- Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-005-ENER-2016, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAVADORAS 
DE ROPA ELECTRODOMÉSTICAS. LÍMITES, MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO 

PREFACIO 

La presente Norma Oficial Mexicana fue elaborada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, con la colaboración de los siguientes 
organismos, instituciones y empresas: 

• Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

• Asociación Nacional de Fabricantes de Aparatos Domésticos, A.C. 

• Asesoría y Pruebas a Equipo Eléctrico y Electrónico, S.A. de C.V. 

• Dongbu Daewoo Electronics México, S.A. de C.V. 

• Electrolux Comercial, S.A. de C.V. 

• Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 

• Intertek Testing Services de México, S.A. de C.V. 

• Koblenz Eléctrica, S.A. de C.V. 

• Labotec México, S.C. 

• LG Electronics México, S.A. de C.V. 

• Mabe, S.A. de C.V. 

• MIELE, S.A. de C.V. 

• Programa de Ahorro de Energía en el Sector Eléctrico 

• Procuraduría Federal del Consumidor 

• Whirlpool México, S.A. de C.V. 
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1 Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer el valor mínimo de factor de energía (FE) para 

lavadoras de ropa de tipo automático y el consumo de energía total anual máximo que deben cumplir las 
lavadoras de ropa de tipo manual y semiautomático. Establece además, los métodos de prueba con que debe 
verificarse dicho cumplimiento, el etiquetado y el procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a las lavadoras de ropa electrodomésticas comercializadas en 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Quedan excluidas de esta Norma Oficial Mexicana, aquellas lavadoras que no hacen uso de energía 
eléctrica, así como las lavadoras de uso industrial y comercial. 

2 Referencias normativas 
La presente Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes normas vigentes o la que 

la sustituya: 
• NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 
• NMX-J-585-ANCE-2014, Aparatos electrodomésticos y similares-Lavadoras eléctricas de 

ropa-Métodos de prueba para el consumo de energía, el consumo de agua y la capacidad 
volumétrica. 

3 Definiciones 
Para efectos de la presente Norma Oficial Mexicana se establecen las definiciones siguientes: 
3.1 Lavadora de ropa 
Aparato para la limpieza y enjuague de textiles que utiliza agua y que también puede tener un medio para 

extraer el exceso de dicha agua en los textiles. 
a) Lavadora de ropa sin calentador de agua, y 
b) Lavadora de ropa con calentador de agua. 
3.2 Lavadora de ropa electrodoméstica 
Es la máquina para lavar por medio de trabajo mecánico, que utiliza la energía eléctrica para su operación 

y permite el lavado de prendas y ropa en el hogar. A opción del fabricante, pueden ser de una o dos tinas y 
con o sin rodillos. 
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3.3 Lavadora de ropa de eje vertical 

Lavadora de ropa que mueve y oscila la carga sumergida en el agua por medio de agitación mecánica u 
otro movimiento. El eje principal del contenedor de ropa es vertical y el acceso a dicho contenedor es a través 
de la parte superior de la lavadora de ropa y se clasifican de acuerdo a lo siguiente: 

a) automática 

b) semiautomática 

c) manual 

3.4 Lavadora de ropa de eje horizontal 

Lavadora de ropa en la que los textiles se colocan en un tambor horizontal y se sumergen en el agua de 
lavado parcialmente, la acción mecánica se produce por la rotación de tambor sobre su eje, el movimiento 
puede ser continuo o periódicamente invertido y se clasifica como automática. 

3.5 Lavadora de ropa semiautomática 

Lavadora de ropa que requiere de la intervención subsiguiente del usuario para iniciar o continuar las 
distintas etapas del ciclo. 

3.6 Lavadora de ropa manual 

Lavadora de ropa que arranca y se detiene manualmente y que no cuenta con un dispositivo de control. 

3.7 Lavadora de ropa automática 

Lavadora de ropa que tiene un sistema de control capaz de regular la temperatura del agua y otras 
operaciones, tales como el nivel de llenado de agua y el desempeño del lavado, enjuague, drenado y 
funciones de giro; sin la necesidad subsiguiente de intervención por el usuario para el inicio de operación de la 
lavadora de ropa. 

3.8 Factor de energía (FE) 
Medida global de la eficiencia de una lavadora de ropa, que se expresa como la relación del volumen del 

contenedor de ropa con relación a la suma del consumo de energía de la lavadora de ropa, el consumo de 
energía total para el calentamiento del agua y la energía de extracción de la humedad. 

3.9 Factor de consumo de agua (FCA) 

Es la medida global de la eficiencia en el uso del agua, que se expresa como la relación del consumo total 
del agua por ciclo con relación al volumen del contenedor de ropa. 

3.10 Consumo de energía 

Es el consumo de energía total anual (kWh/año) para las lavadoras de ropa, tal como se determina en el 
capítulo 8. 

3.11 Lavadora de ropa tipo impulsor 

Es una lavadora donde la acción mecánica es producida por un dispositivo que gira alrededor de su eje 
con un movimiento que puede ser continuo o alterno. 

3.12 Lavadora de ropa tipo agitador 

Es una lavadora donde la acción mecánica es producida por un dispositivo que se desplaza a lo largo o 
alrededor de su eje con un movimiento alternativo circular (cíclico o reversible). 

3.13 Lavadora de ropa con calentador de agua 

Lavadora de ropa automática que tiene un dispositivo interno de calentamiento de agua. Una lavadora de 
ropa con calentador de agua puede utilizar agua fría o bien agua calentada externamente o ambas. 

3.14 Lavadora de ropa sin calentador de agua 

Lavadora de ropa que no tiene un dispositivo interno de calentamiento de agua. 

3.15 Lavadora de ropa tipo tambor 

Es una lavadora donde la carga de ropa se coloca en el tambor y la acción mecánica es producida por la 
rotación del tambor sobre su eje, siendo el movimiento alternativo en ambos sentidos o bien en uno solo. 

3.16 Capacidad volumétrica del contenedor de ropa 

Es el volumen del contenedor de ropa determinado como se indica en el capítulo 8. 
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4 Clasificación 
De acuerdo con su operación las lavadoras de ropa se clasifican en los siguientes tipos: 

• Lavadora de ropa automática de eje vertical, 

• Lavadora de ropa automática de eje horizontal. 

• Lavadora de ropa semiautomática. 

• Lavadora de ropa manual. 

5 Especificaciones 
5.1 Lavadoras automáticas 

Las lavadoras de ropa automáticas incluidas en el campo de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, 
deben de cumplir con los siguientes requisitos: 

• El titular (fabricante, importador o comercializador) debe establecer los valores del FE, en L/kWh•ciclo, 
del FCA en L•ciclo/L y del consumo de energía, en kWh/año, según sea el caso, valores que además 
deben incluirse en la etiqueta del modelo, producto o familia de productos que se desee certificar. 

• El FE debe ser siempre igual o mayor al valor mínimo especificado en la Tabla 1. El método de 
prueba para determinarlo debe ser el indicado en el capítulo 8 de esta norma. 

Si el titular establece en la etiqueta un valor de FE mayor al mínimo especificado en la Tabla 1, el 
valor en cualquier prueba debe ser igual o mayor al indicado en la etiqueta con una tolerancia de – 
5%, siempre y cuando este valor no sea menor al límite mínimo especificado en la Tabla 1. 

Tabla 1. Valores mínimos de factor de energía en L/kWh • ciclo 
para lavadoras de ropa automáticas electrodomésticas. 

Tipo 
FE 

(L/kWh • 
ciclo) 

Lavadora de ropa 
automática de 
eje vertical 

• Impulsor 

• Impulsor con elemento 
calefactor 

• Agitador 

• Agitador con elemento 
calefactor 

60 

Lavadora de ropa 
automática de 
eje horizontal 

• Tambor 

• Tambor con elemento 
calefactor 

60 

 

• El valor del consumo de energía declarado por el titular y establecido en la etiqueta, en cualquier 
prueba, debe ser igual o menor al indicado en la etiqueta con una tolerancia de + 3%. El método de 
prueba para determinarlo debe ser el indicado en el capítulo 8 de esta norma. 

• El valor del FCA declarado por el titular y establecido en la etiqueta del producto, en cualquier prueba, 
no debe variar en ± 10%. El método de prueba para determinarlo debe ser el indicado en el capítulo 8 
de esta norma. 

5.2 Lavadoras manuales y semiautomáticas 

Las lavadoras de ropa semiautomáticas y manuales incluidas en el campo de aplicación de esta Norma 
Oficial Mexicana, deben de cumplir con los siguientes requisitos: 

• El titular (fabricante, importador o comercializador) debe establecer los valores del FCA, en L•ciclo/L y 
del consumo de energía, en kWh/año, según sea el caso, que deben incluirse en la etiqueta del 
modelo, producto o familia de productos que se desee certificar. 

• El valor del consumo de energía declarado por el titular y establecido en la etiqueta, debe ser igual o 
menor al indicado en la Tabla 2. El método de prueba para determinarlo debe ser el indicado en el 
capítulo 8 de esta norma. 
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El valor obtenido en cualquier prueba de laboratorio debe ser igual o menor al valor indicado en la 
etiqueta. En el supuesto de que el valor sea mayor se permite únicamente una variación del 5%. 

• El valor del FCA declarado por el titular y establecido en la etiqueta del producto, en cualquier prueba, 
no debe variar en ± 10%. El método de prueba para determinarlo debe ser el indicado en el capítulo 8 
de esta norma. 

Tabla 2. Valores de consumo de energía máximo permisible [kWh/año] 
para lavadoras de ropa semiautomáticas y manuales electrodomésticas. 

Clasificación por tipo y capacidad Manual 
(kWh/año) 

Semiautomáticas 
(kWh/año) 

IMPULSOR 

Menores de 4,0 kg de ropa 17 19 

De 4,0 kg a menores de 6,0 kg de ropa 17 22 

De 6,0 kg a menores de 10,0 kg de 
ropa 22 22 

De 10,0 kg de ropa en adelante 34 34 

AGITADOR 

Menores de 4,0 kg de ropa 29 34 

De 4,0 kg a menores de 6,0 kg de ropa 40 86 

De 6,0 kg a menores de 8,0 kg de ropa 72 126 

De 8,0 kg a menores de 10,0 kg de 
ropa 72 126 

De 10,0 kg de ropa en adelante 94 144 

 
6 Muestreo 
El muestreo se debe realizar de acuerdo con lo establecido en el capítulo 11, de esta Norma 

Oficial Mexicana. 

7 Criterios de aceptación 
Para lavadoras automáticas, el resultado de la prueba de factor de energía FE de cada uno de los 

aparatos que integran la muestra, no debe ser menor al límite establecido en la Tabla 1. 

Para lavadoras semiautomáticas y manuales, el resultado de la prueba de consumo de energía de cada 
uno de los aparatos que integran la muestra, debe ser menor o igual al límite de consumo de energía máximo, 
indicado en la Tabla 2. 

Si la muestra de lavadoras automáticas, semiautomáticas o manuales, no cumple con lo especificado en 
esta norma, el modelo o modelos amparados por el certificado del producto no debe ser comercializado 
en el país. 

8 Métodos de prueba 
Las pruebas para las lavadoras de ropa automáticas, semiautomáticas y manuales, deben realizarse de 

acuerdo como se especifica en la norma mexicana NMX-J-585-ANCE-2014, en los capítulos: 3. Definiciones, 
4. Requisitos generales de prueba, 5. Mediciones de las pruebas, 6. Cálculos derivados de los resultados de 
las mediciones en las pruebas, 6.9 factor de consumo de agua, 8. Consumo de Energía, Tablas 1 a 8 y el 
Apéndice C. 

9  Información al público 
9.1 Generalidades 

Las lavadoras de ropa objeto de esta Norma Oficial Mexicana, que se comercialicen en los Estados 
Unidos Mexicanos, deben proporcionar a los usuarios la información sobre el consumo de energía máximo, el 
factor de consumo de agua, el factor de energía (FE) solamente para las lavadoras automáticas, que presenta 
este producto y que puede ser comparada en relación a otras de las mismas características y con el mínimo 
establecido en esta NOM. 

El titular (fabricante, importador o comercializador) debe establecer los valores del FE en L/kWh•ciclo, del 
FCA, en L•ciclo/L y del consumo de energía, en kWh/año, según sea el caso, que debe utilizarse en la 
etiqueta del modelo, producto o familia de productos que se desee certificar. 
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9.2 Etiquetado 

Las lavadoras automáticas, semiautomáticas y manuales objeto de esta Norma Oficial Mexicana, que se 
comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos, deben llevar una etiqueta de eficiencia energética. Para 
lavadoras automáticas la etiqueta debe proporcionar a los usuarios el FE, el consumo de energía y el FCA. 
Para las lavadoras semiautomáticas y manuales la etiqueta debe proporcionar el consumo de energía y el 
FCA, en ambos casos para permitir compararla con otras lavadoras de su mismo tipo, operación y capacidad. 
El tipo de letra debe ser Arial. 

9.3 Información de etiquetado 

9.3.1 Etiqueta de eficiencia energética para lavadoras automáticas. 

9.3.1.1. La leyenda "EFICIENCIA ENERGÉTICA", en tipo negrita y mayúscula. 

9.3.1.2 La leyenda “Determinado como se establece en NOM-005-ENER-2016” en tipo normal. 

9.3.1.3 La leyenda "Lavadora Automática", en tipo negrita 

9.3.1.4 La leyenda "Marca(s):", en tipo negrita, seguida de la marca(s) registrada(s) del fabricante y/o 
identificación del fabricante, en tipo normal. 

9.3.1.5 La leyenda "Modelo(s):", en tipo negrita, seguida del modelo(s) de la(s) lavadora(s), en tipo normal. 

9.3.1.6 La leyenda “Capacidad:”, en tipo negrita, a continuación el valor de la capacidad de la lavadora 
expresada en litros (L) en tipo normal. 

9.3.1.7 La leyenda "Tipo:", en tipo negrita, seguida del tipo de lavadora de ropa doméstica, según Capítulo 
4, en tipo normal. 

9.3.1.8 La leyenda "Consumo de Energía”, y en la parte inferior indicar entre paréntesis las unidades 
“(kWh/año)”, en tipo negritas, a continuación el valor de consumo de energía correspondiente, en tipo negritas 
con fondo color gris. 

9.3.1.9 La leyenda “Factor de Energía (FE) de esta lavadora", en tipo negrita. 

9.3.1.10 El pictograma “ ”, alusivo a la energía eléctrica. 

9.3.1.11 Una escala horizontal, indicando el rango del FE de “60 a 180”, seguido de las unidades 
“L/kWh•ciclo”, en incrementos de 15 L/kWh•ciclo en 15 L/kWh•ciclo, para las lavadoras automáticas de eje 
vertical y un rango de 60 a 340, seguido de las unidades L/kWh•ciclo, en incrementos de 40 L/kWh•ciclo en 
40 L/kWh•ciclo, para lavadoras automáticas de eje horizontal, en tipo normal. 

9.3.1.12 En el costado derecho de la escala debe colocarse la leyenda "Más eficiente", en tipo negrita. 

9.3.1.13 Sobre la escala debe indicarse el valor del FE determinado por el fabricante, en tipo negrita. 

El valor del FE debe señalarse con una punta de flecha en color gris, esta punta de flecha debe colocarse 
en la escala de tal manera que coincida con el Factor de Energía determinado por el fabricante. 

9.3.1.14 La leyenda “Mayor capacidad (L) con menos energía”, en tipo negrita. 

9.3.1.15 La leyenda “Factor de Consumo de Agua (FCA) de esta lavadora”, en tipo negrita. 

9.3.1.16 El pictograma “ ,” alusivo al consumo de agua, seguido del valor de FCA en “L•ciclo/L”, 
declarado por el fabricante, en tipo negrita. 

9.3.1.17 La leyenda “La cifra reportada es un valor que relaciona el consumo de agua de esta lavadora 
con su capacidad en litros. Mientras más bajo, mayor eficiencia”, en tipo negrita. 

9.3.1.18 La leyenda "IMPORTANTE”, en tipo negrita, La leyenda "• El consumo real dependerá de los usos 
y hábitos del usuario”, la leyenda “• La etiqueta no deberá retirarse del producto hasta que éste haya sido 
adquirido por el consumidor final" y la leyenda “• Compare los factores de esta lavadora con otras de 
características similares antes de comprar”, en tipo normal. 

9.3.2. Etiqueta de eficiencia energética para lavadoras semiautomáticas y manuales  

9.3.2.1. La leyenda "EFICIENCIA ENERGÉTICA", en tipo negrita y mayúscula. 

9.3.2.2. La leyenda “Determinado como se establece en NOM-005-ENER-2016” en tipo normal. 

9.3.2.3. La leyenda "Lavadora Manual” o “Lavadora Semiautomática", según Capítulo 4 y Tabla 2, en 
tipo negrita. 
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9.3.2.4. La leyenda "Marca(s):", en tipo negrita, seguida de la marca(s) registrada(s) del fabricante y/o 
identificación del fabricante, en tipo normal. 

9.3.2.5. La leyenda "Modelo(s):", en tipo negrita, seguida del modelo(s) de la(s) lavadora(s), en 
tipo normal. 

9.3.2.6. La leyenda “Capacidad:”, en tipo negrita, a continuación el valor de la capacidad de la lavadora 
expresada en kilogramos (kg) en tipo normal. 

9.3.2.7. La leyenda "Tipo:", en tipo negrita, seguida del tipo de lavadora de ropa doméstica, según tabla 2, 
en tipo normal. 

9.3.2.8. La leyenda "Límite de Consumo de Energía" y en la parte inferior indicar entre paréntesis las 
unidades “(kWh/año)”, en tipo negritas, seguidas del límite de consumo de energía que corresponde a la 
lavadora de ropa electrodoméstica, según Tabla 2, en tipo negrita con fondo color gris. 

9.3.2.9. La leyenda "Consumo de Energía", y en la parte inferior indicar entre paréntesis las unidades 
“(kWh/año)”, en tipo negritas, seguidas del Consumo de energía que corresponde a la lavadora de ropa 
electrodoméstica, determinado por la presente Norma, en tipo negrita con fondo color gris. 

9.3.2.10. La leyenda “Ahorro de Energía” en tipo negrita. 

9.3.2.11. El pictograma “ ”, alusivo a la energía eléctrica. 

9.3.2.12. Una escala horizontal, indicando el por ciento de ahorro de energía, de “0 % al 100 %”, en 
incrementos de 10% en 10%, en tipo normal. 

A un costado de la escala en “0 %” debe colocarse la leyenda "Menor Ahorro", en tipo negrita y a un 
costado de la escala en “100 %”, debe colocarse la leyenda "Mayor Ahorro", en tipo negrita. 

9.3.2.13. Sobre la escala debe indicarse el por ciento del Ahorro de Energía, en tipo negrita. 

El por ciento del Ahorro de Energía debe señalarse con una punta de flecha en color gris, esta punta 
de flecha debe colocarse en la escala de tal manera que coincida con el Ahorro de Energía determinado 
como sigue: 

Ahorro de energía = (1 - (consumo de energía/límite de consumo de energía)) x 100. 

9.3.2.14. La leyenda “Factor de Consumo de Agua (FCA) de esta lavadora”, en tipo negrita. 

9.3.2.15. El pictograma “ ”, alusivo al consumo de agua, seguido del valor de FCA en “L•ciclo/L”, 
declarado por el fabricante, en tipo negrita. 

9.3.2.16. La leyenda “La cifra reportada es un valor que relaciona el consumo de agua de esta lavadora 
con su capacidad en litros. Mientras más bajo, mayor eficiencia”, en tipo negrita. 

9.3.2.17. La leyenda "IMPORTANTE”, en tipo negrita, La leyenda "• El consumo real dependerá de los 
usos y hábitos del usuario”, la leyenda “• La etiqueta no deberá retirarse del producto hasta que éste haya sido 
adquirido por el consumidor final" y la leyenda “• Compare el consumo de energía de esta lavadora con otras 
de características similares antes de comprar”, en tipo normal. 

9.4 Dimensiones 

Las dimensiones de las etiquetas son las siguientes: 

Alto 14.0 cm ± 1 cm 

Ancho 10.0 cm ± 1 cm 

9.5 Distribución de la información y colores 

9.5.1. La información debe distribuirse como se muestra en la Figuras 1A y 1B para las lavadoras 
automáticas y en las figuras 2 y 3, para las lavadoras manuales o semiautomáticas, según corresponda, que 
presentan un ejemplo de etiqueta, y se debe guardar una proporcionalidad con la misma. 

9.5.2. La distribución de los colores se realiza de la siguiente manera: 

Toda la información descrita en el inciso 9.3, así como las líneas, la escala y pictogramas, deben ser de 
color negro. El resto de la etiqueta debe ser de color amarillo. 
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9.6 Ubicación 

La etiqueta de eficiencia energética debe estar ubicada en el producto en un lugar visible al consumidor. 

9.7 Permanencia 

La etiqueta de eficiencia energética debe estar adherida o colocada en el producto ya sea por medio de un 
engomado o, en su defecto, por medio de un cordón, en cuyo caso, la etiqueta de eficiencia energética debe 
tener la rigidez suficiente para que no se flexione por su propio peso. En cualquiera de los casos no 
debe removerse del producto hasta después de que éste haya sido adquirido por el consumidor final. 

10 Vigilancia 

La Secretaría de Energía, a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones y en el ámbito de sus respectivas 
competencias, son las autoridades que estarán a cargo de vigilar el cumplimiento de la presente norma, una 
vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva. 

11 Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

De conformidad con los artículos 68 primer párrafo, 70 fracción I y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se establece el presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

11.1 Objetivo 

Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC) se establece para facilitar y orientar a los 
organismos de certificación, laboratorios de prueba, fabricantes, importadores, comercializadores, en la 
aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana. 

 

 
 

Figura 1A Ejemplo de distribución de la información de la etiqueta de lavadoras 
de ropa electrodomésticas automáticas de eje vertical 
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Figura 1B Ejemplo de distribución de la información de la etiqueta de lavadoras 

de ropa electrodomésticas automáticas de eje horizontal. 

 

 
Figura 2 Ejemplo de distribución de la información de la etiqueta de lavadoras 

de ropa electrodomésticas manuales 
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Figura 3 Ejemplo de distribución de la información de la etiqueta de lavadoras 

de ropa electrodomésticas semiautomáticas 

11.2 Referencias 

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN). 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (RLFMN). 

11.3 Definiciones 

Para los efectos de este PEC, se entenderá por: 

11.3.1 Autoridad competente 

La Secretaría de Energía (Sener); Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (Conuee) y la 
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), conforme a sus atribuciones y en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

11.3.2 Certificado de la conformidad de producto 

Documento mediante el cual el organismo de certificación para producto, hace constar que un producto o 
una familia de productos determinados cumple con las especificaciones establecidas en esta NOM. 

11.3.3 Especificaciones técnicas 

La información técnica de los productos que describe que éstos cumplen con los criterios de agrupación 
de familia de producto y que ayudan a demostrar cumplimiento con las especificaciones establecidas en 
esta NOM. 

11.3.4 Evaluación de la conformidad 

La determinación del grado de cumplimiento con esta NOM. 

11.3.5 Familia de productos 

Un grupo de productos del mismo tipo con características similares y acordes con las Tablas 3 o 4. 
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11.3.6 Informe de certificación del sistema de calidad 

El que otorga un organismo de certificación para producto a efecto de hacer constar, que el sistema de 
aseguramiento de calidad del producto que se pretende certificar, contempla procedimientos para asegurar el 
cumplimiento con esta NOM. 

11.3.7 Informe de pruebas 

El documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en los términos de la LFMN, 
mediante el cual se presentan los resultados obtenidos en las pruebas realizadas a los productos. 

11.3.8 Laboratorio de pruebas 

La persona acreditada y aprobada para realizar pruebas de acuerdo con esta NOM, conforme lo establece 
la LFMN y su Reglamento. 

11.3.9 Organismo de certificación para producto 

La persona acreditada y aprobada conforme a la LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar 
funciones de certificación a los productos referidos en esta NOM. 

11.3.10 Organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad 

La persona moral acreditada y aprobada conforme a la LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto 
realizar funciones de certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad. 

11.3.11 Producto 

Las lavadoras de ropa domésticas referidas en el campo de aplicación de esta NOM. 

11.3.12 Renovación del certificado de la conformidad de producto 

La emisión de un nuevo certificado de la conformidad de producto, normalmente por un periodo igual al 
que se le otorgó en la primera certificación, previo seguimiento al cumplimiento con esta NOM. 

11.3.13 Seguimiento: 

La comprobación a la que están sujetos los productos certificados de acuerdo con esta NOM, así como el 
sistema de aseguramiento de la calidad, a los que se les otorgó un certificado de la conformidad de producto 
con el objeto de constatar que continúan cumpliendo con esta NOM y del que depende la vigencia de dicha 
certificación. 

11.3.14 Cancelación del certificado de la conformidad de producto 

Acto por medio del cual el organismo de certificación para producto deja sin efectos de modo definitivo 
el certificado. 

11.3.15 Suspensión del certificado de la conformidad de producto 

Acto mediante el cual el organismo de certificación para producto interrumpe la validez, de manera 
temporal, parcial o total, del certificado de la conformidad de producto. 

11.3.16 Renovación del certificado de la conformidad de producto 

Emisión de un nuevo certificado de conformidad, normalmente por un periodo igual al que se le otorgó en 
la certificación inicial, previo seguimiento al cumplimiento con la NOM. 

11.3.17 Ampliación o reducción del certificado de la conformidad de producto 

Cualquier modificación al certificado de producto durante su vigencia en modelo, marca, país de origen, 
bodega y especificaciones, siempre y cuando se cumplan con los criterios de agrupación de familia 

11.4 Disposiciones generales 

11.4.1 La evaluación de la conformidad debe realizarse por laboratorios de prueba y organismos de 
certificación para producto, acreditados y aprobados en esta NOM, conforme a lo dispuesto en la LFMN. 

11.4.2 El fabricante, importador o comercializador debe solicitar la evaluación de la conformidad con esta 
NOM, al organismo de certificación para producto y laboratorio de pruebas de prueba de su preferencia, 
cuando lo requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para otros fines de su propio interés. 
Se recomienda al fabricante, importador o comercializador realizar evaluaciones periódicas de sus productos 
para comprobar el cumplimiento con esta NOM. 
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11.4.3 El presente PEC es aplicable a los productos de fabricación nacional o de importación que se 
comercialicen en el territorio nacional. 

11.4.4 La autoridad competente resolverá controversias en la interpretación de este PEC. 

11.5. Procedimiento 

11.5.1 Para obtener el certificado de la conformidad de producto, el solicitante podrá optar por la 
modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al producto y seguimiento, o por la modalidad de 
certificación mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción y para tal efecto, 
debe presentar, como mínimo la siguiente documentación al organismo de certificación para producto. 

11.5.2 Para el certificado de la conformidad de producto con seguimiento mediante pruebas periódicas al 
producto: 

• Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba. 

• Copia del certificado de conformidad del producto otorgado con anterioridad, en su caso. 

• Declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el solicitante manifiesta que el 
producto que presenta es representativo de la familia que se pretende certificar. 

11.5.3 Para el certificado de conformidad del producto con seguimiento mediante el sistema de 
aseguramiento de la calidad de la línea de producción: 

• Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de pruebas. 

• Copia del certificado de conformidad del producto otorgado con anterioridad, en su caso. 

• Copia del certificado vigente del sistema de aseguramiento de la calidad que incluya la línea de 
producción, expedido por un organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad. 

Declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el solicitante manifiesta que el producto 
que presenta es representativo de la familia que se pretende certificar. 

11.5.4 Las solicitudes de prueba de los productos, presentadas a los laboratorios de prueba, también, 
deben de acompañarse de una declaración, bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el solicitante 
manifestará que el producto que presenta es representativo de la familia de producto que se pretende 
certificar. 

11.6 Muestreo 

Para efectos de muestreo, éste debe de sujetarse a las muestras representativas de cada modelo de 
acuerdo a su tipo (ver Tabla 3 o Tabla 4). 

11.6.1 Selección de la muestra 

Se debe tomar al azar una muestra de 3 lavadoras del mismo modelo y tipo, de un lote o de la línea de 
producción, de acuerdo con lo indicado en la Tablas 3 y en la Tabla 4. 

 

Tabla 3.- Familias y cantidad de lavadoras de ropa electrodomésticas automáticas para muestreo. 

Tipo Familia Lavadoras para 
pruebas 

Eje vertical 

Impulsor 1 

3 

Impulsor con elemento calefactor 2 

Agitador 3 

Agitador con elemento calefactor 4 

Eje horizontal 
Tambor 5 

Tambor con elemento calefactor 6 

Nota: Para certificación inicial se debe probar el modelo representativo 
con el FE de menor valor de cada familia 
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Tabla 4. Familias y cantidad de lavadoras de ropa electrodomésticas manuales y semiautomáticas 
para muestreo. 

Tipo y capacidad Familia Lavadoras 
para pruebas 

IMPULSOR 

Menores de 4,0 kg de 
ropa 7 

3 

De 4,0 kg a menores de 
6,0 kg de ropa 8 

De 6,0 kg a menores de 
10,0 kg de ropa 9 

De 10,0 kg de ropa en 
adelante 10 

AGITADOR 

Menores de 4,0 kg de 
ropa 11 

De 4,0 kg a menores de 
6,0 kg de ropa 12 

De 6,0 kg a menores de 
8,0 kg de ropa 13 

De 8,0 kg a menores de 
10,0 kg de ropa 14 

De 10,0 kg de ropa en 
adelante 15 

Nota: Para certificación inicial se debe probar el modelo representativo con kWh/año de mayor valor de 
cada familia. 

Dentro del proceso de seguimiento, el fabricante, importador o comercializador puede optar por ingresar al 
organismo de certificación para producto un programa de seguimiento y envío de muestras al laboratorio de 
pruebas para su aprobación. 

Dicho programa debe estar basado en la información contenida en la Tabla 5 siguiente: 
Tabla 5. Número de certificados a evaluar durante el seguimiento. 

Total de 
certificados 
otorgados al 

titular 

Total de certificados 
para seguimiento 

1 1 

2 a 6 2 

7 a 10 3 

11 a 16 4 

17 a 20 5 

Mayor a 20 30% de los 
certificados 

 
11.7 Vigencia de los certificados de cumplimiento del producto 
11.7.1 Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad del producto con 

seguimiento mediante pruebas periódicas al producto. 
11.7.2 Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad del producto con 

seguimiento mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción. 
11.8 Seguimiento 
El organismo de certificación debe realizar el seguimiento del cumplimiento con la NOM, de los productos 

certificados, como mínimo una vez durante el periodo de vigencia del certificado. 
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11.8.1 En la modalidad de certificación con seguimiento mediante pruebas periódicas al producto: El 
seguimiento se debe realizar en una muestra tomada como se especifica en 11.6, en la fábrica, bodegas o en 
lugares de comercialización del producto en el territorio nacional. 

11.8.2 En la modalidad de seguimiento mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de 
producción: El seguimiento del producto se debe realizar en una muestra tomada como se especifica en 11.6, 
en la línea de producción, bodegas o en lugares de comercialización del producto en el territorio nacional y el 
seguimiento del sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción, con los resultados de la 
última auditoría efectuada por un organismo de certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad 
acreditado. 

11.8.3 En ambas modalidades la muestra para seguimiento debe integrarse por miembros de la familia 
diferentes a los que se probaron para la certificación. 

11.8.4 De los resultados del seguimiento correspondiente, el organismo de certificación dictaminará la 
suspensión, cancelación o renovación del certificado de la conformidad de producto del producto. 

11.8.5 En caso que el organismo de certificación determine la suspensión o cancelación del certificado, ya 
sea por el incumplimiento del producto con la NOM o cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por 
causa imputable a la empresa a verificar, el Organismo de Certificación debe dar aviso al titular del certificado 
de conformidad del producto. 

11.9 Diversos 

11.9.1 Los laboratorios de pruebas y los organismos de certificación para producto, pueden consultarse en 
la página de la Conuee en Internet, en la dirección: www.gob.mx/conuee, sección Normas Oficiales 
Mexicanas. 

11.9.2 Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, serán a cargo del fabricante, importador o comercializador conforme a lo 
establecido en el artículo 91 de la LFMN. 

11.10 Suspensión y cancelación del certificado de la conformidad de producto 

Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la prestación del servicio de certificación, el organismo de 
certificación para producto debe aplicar los criterios siguientes para suspender o cancelar un certificado. 

11.10.1 Se procederá a la suspensión del certificado: 

a) Por incumplimiento con los requisitos de información al público establecidos por la NOM. 

b) Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por causas imputables al titular del certificado. 

c) Cuando el titular del certificado no presente al organismo de certificación el informe de pruebas derivado 
del seguimiento, antes de 30 días naturales contados a partir de la fecha de emisión del informe de pruebas y 
dentro de la vigencia del certificado. 

d) Por cambios o modificaciones a las especificaciones o diseño de los productos certificados que no 
hayan sido evaluados por causas imputables al titular del certificado. 

e) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la LFMN y 102 de su 
Reglamento. 

El organismo de certificación para producto debe informar al titular del certificado sobre la suspensión, 
otorgando un plazo de 30 días naturales para hacer aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del 
producto o del proceso de certificación. Pasado el plazo otorgado y en caso de que no se hayan subsanado 
los incumplimientos, el organismo de certificación para producto procederá a la cancelación inmediata del 
certificado de la conformidad de producto. 

11.10.2 Se procederá a la cancelación inmediata del certificado: 

a) En caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción. 

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación. 

c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones contraídas 
en la certificación, al momento en que se solicita la cancelación. 

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado. 

e) Por incumplimiento con especificaciones de la NOM, que no sean aspectos de marcado 
e información. 
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f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido. 

g) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la LFMN y 102 de su 
Reglamento. 

h) Se hayan efectuado modificaciones al producto que afecten el cumplimiento con la presente norma. 

i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas de acuerdo a la modalidad de 
certificación. 

j) El documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su utilidad o se 
modifiquen o dejen de existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de parte. 

En todos los casos de cancelación se procede a dar aviso a las autoridades correspondientes, informando 
los motivos de ésta. El organismo de certificación para producto mantendrá el expediente de los productos 
con certificados cancelados por incumplimiento con la NOM. 

11.11 Renovación 

Para obtener la renovación de un certificado de la conformidad de producto en cualquier modalidad que 
resulte aplicable, se procederá a lo siguiente. 

11.11.1 Deberán presentarse los documentos siguientes: 

a) Solicitud de renovación. 

b) Actualización de la información técnica debido a modificaciones en el producto en caso de haber 
ocurrido. 

11.11.2 La renovación estará sujeta a lo siguiente: 

a) Haber cumplido en forma satisfactoria con los seguimientos y pruebas establecidas en el capítulo 8. 

b) Que se mantienen las condiciones de la modalidad de certificación, bajo la cual se emitió el certificado 
de la conformidad de producto inicial. 

Una vez renovado el certificado de la conformidad de producto, se estará sujeto a los seguimientos 
correspondientes a cada modalidad de certificación, así como las disposiciones aplicables del presente 
procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

11.12 Ampliación o reducción del certificado de la conformidad de producto 

Una vez otorgado el certificado de la conformidad de producto se puede ampliar, reducir o modificar su 
alcance, a petición del titular del certificado, siempre y cuando se demuestre que se cumple con los requisitos 
de la NOM, mediante análisis documental y, de ser el caso, pruebas tipo. 

Para el caso de la presente NOM queda prohibida la ampliación de la titularidad del certificado de la 
conformidad de producto. 

El titular de la certificación puede ampliar, modificar o reducir en los certificados, modelos, marcas, 
especificaciones técnicas o domicilios, entre otros, siempre y cuando se cumpla con los criterios generales en 
materia de certificación y correspondan a la misma familia de productos. 

Los certificados emitidos como consecuencia de una ampliación quedarán condicionados tanto a la 
vigencia y seguimiento de los certificados de la conformidad del producto iniciales. 

Los certificados emitidos podrán contener la totalidad de modelos y marcas del certificado base, o bien 
una parcialidad de éstos. 

Para ampliar, modificar o reducir el alcance del certificado de la conformidad de producto, deben 
presentarse los documentos siguientes: 

a) Información técnica que justifique los cambios solicitados y que demuestre el cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en la presente NOM, con los requisitos de agrupación de familia y con la 
modalidad de certificación correspondiente. 

b) En caso de que el producto certificado sufra alguna modificación, el titular del certificado deberá 
notificarlo al organismo de certificación correspondiente, para que se compruebe que se siga cumpliendo con 
la NOM. 
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12 Sanciones 

El incumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
como Norma Oficial Mexicana definitiva y a su entrada en vigor, debe ser sancionado conforme a lo dispuesto 
por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

13 Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir referencia 
alguna en el momento de su elaboración. 

14 Bibliografía 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992. 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999. 

• NOM-024-SCFI-2013, Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos 
electrónicos, eléctricos y electrodomésticos. 

• NMX-J-521/2-7-ANCE-2002, Seguridad en aparatos electrodomésticos y similares-Parte  
2-7: Requisitos particulares para máquinas lavadoras de ropa. 

• NMX-Z-13-2015, Guía para la redacción, estructuración y presentación de las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

• NOM-005-ENER-2012, Eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, método 
de prueba y etiquetado. 

• C360-03, Energy performance, water consumption, and capacity household clothes washers. 

15 Transitorios 

Primero. Esta Norma Oficial Mexicana, una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación, como 
Norma Oficial Mexicana definitiva y a su entrada en vigor cancelará y sustituirá a la NOM-005-ENER-2012, 
Eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, método de prueba y etiquetado, que 
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2012. 

Segundo. La presente Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
como Norma Oficial Mexicana definitiva, entrará en vigor 180 días naturales después de dicha publicación y a 
partir de esa fecha, todas las lavadoras de ropa comprendidas en el campo de aplicación deberán ser 
certificadas con base en la misma. 

Tercero. Las lavadoras de ropa certificadas en el cumplimiento de la NOM-005-ENER-2012, antes de la 
entrada en vigor de esta Norma Oficial Mexicana, por un organismo de certificación debidamente acreditado y 
aprobado, podrán comercializarse hasta agotar el inventario del producto amparado por el certificado o hasta 
la fecha de vencimiento del certificado de conformidad del producto otorgado. 

Cuarto. No es necesario esperar el vencimiento del certificado de la conformidad de 
producto con la NOM-005-ENER-2012 para obtener el certificado de la conformidad de producto con la 
NOM-005-ENER-2016, si así le interesa al fabricante, importador o comercializador. 

Quinto. Los laboratorios de pruebas y los organismos de certificación para producto podrán iniciar los 
trámites de acreditación y aprobación en la presente NOM, una vez que el Diario Oficial de la Federación 
publique la norma definitiva. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director 
General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- 
Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-016-ENER-2016, Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, 
de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 kW a 373 kW. Límites, método de prueba y 
marcado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-ENER-2016, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE MOTORES DE CORRIENTE 
ALTERNA, TRIFÁSICOS, DE INDUCCIÓN, TIPO JAULA DE ARDILLA, EN POTENCIA NOMINAL DE 0,746 KW A 373 KW. 
LÍMITES, MÉTODO DE PRUEBA Y MARCADO. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos: 33, fracción X  
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, 18, fracciones V y XIX y 36, fracción IX de la Ley 
de Transición Energética; 38, fracción II y IV, 40, fracciones I, X y XII, 41, 44, 46, 47 y 51 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 28, y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 2 apartado F, fracción II, 8, fracciones XIV, XV y XXX, 39 y 40 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía y ACUERDO por el que se delegan en el Director General de la Comisión Nacional 
para el Uso Eficiente de la Energía, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el día 21 de julio de 2014; expide la siguiente: NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-ENER-
2016, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE MOTORES DE CORRIENTE ALTERNA, TRIFÁSICOS, DE 
INDUCCIÓN, TIPO JAULA DE ARDILLA, EN POTENCIA NOMINAL DE 0,746 KW A 373 KW. LÍMITES, 
MÉTODO DE PRUEBA Y MARCADO. 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, define las facultades de la Secretaría de 
Energía, entre las que se encuentra la de expedir normas oficiales mexicanas que promueven la eficiencia del 
sector energético; 

Que la Ley de Transición Energética, establece que corresponde a la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía expedir normas oficiales mexicanas en materia de eficiencia energética; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala como una de las finalidades de las normas 
oficiales mexicanas, el establecimiento de criterios y/o especificaciones que promuevan el mejoramiento del 
medio ambiente, la preservación de los recursos naturales y salvaguardar la seguridad al usuario; 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, 
ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana PROY-NOM-016-ENER-2016, Eficiencia 
energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal 
de 0,746 kW a 373 kW. Límites, método de prueba y marcado; lo que se realizó en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de mayo de 2016, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado 
Comité Consultivo que lo propuso; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado proyecto de 
norma oficial mexicana, mismos que fueron analizados por el Comité, realizándose las modificaciones 
conducentes al referido proyecto de norma oficial mexicana. Las respuestas a los comentarios recibidos 
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2016, y 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la prosecución de estos objetivos, se expide la siguiente  
NOM-016-ENER-2016, Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo 
jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 kW a 373 kW. Límites, método de prueba y marcado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director 
General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- 
Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-ENER-2016, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE MOTORES DE 
CORRIENTE ALTERNA, TRIFÁSICOS, DE INDUCCIÓN, TIPO JAULA DE ARDILLA, EN POTENCIA 

NOMINAL DE 0,746 KW A 373 KW. LÍMITES, MÉTODO DE PRUEBA Y MARCADO 

La presente norma oficial mexicana fue elaborada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), con la colaboración de los 
siguientes organismos, instituciones y empresas: 

• Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

• Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas 

• Comisión Federal de Electricidad 

• Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 

• Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias 

• Nema (National Electrical Manufacturer Association) 

• Programa de Ahorro de Energía en el Sector Eléctrico 

• Potencia Industrial, S.A. 

• Regal Beloit de México 

• Siemens, S.A. de C.V. 

• USEM de México, S.A. de C.V. 

• Weg México, S.A. de C.V. 
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11. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 
11.1 Objetivo 
11.2 Referencias 
11.3 Definiciones 
11.4 Disposiciones generales 
11.5 Procedimiento 
11.6 Suspensión y cancelación del certificado de la conformidad de producto 
11.7 Renovación 
11.8 Ampliación o reducción del certificado de la conformidad del producto 
11.9 Diversos 

12. Concordancia con normas internacionales 
Apéndice A (normativo) Análisis de regresión lineal 
Apéndice B (normativo) Cálculo del factor de corrección del dinamómetro (FCD) 
Apéndice C (normativo) Nomenclatura 
Apéndice D (informativo) Formato para reporte de resultados de pruebas 
Apéndice E (informativo) Identificación de motores abiertos o cerrados 
Apéndice F (informativo) Equivalencia de potencia 
Tablas 
Tabla 1 Valores de eficiencia nominal a plena carga para motores verticales y horizontales, en 

por ciento 
Tabla 2 Tiempo al cual se debe realizar la medición de la resistencia de referencia de los devanados 

del estator 
Tabla 3 Agrupación de familias 
13. Bibliografía 
14. Transitorios 
1. Objetivo y campo de aplicación 
La presente norma oficial mexicana establece los valores de eficiencia nominal, el método de prueba para 

su evaluación, los criterios de aceptación y las especificaciones de información mínima a marcar en la placa 
de datos de los motores eléctricos de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en 
potencia nominal de 0,746 kW hasta 373 kW, abiertos y cerrados; que se comercializan en los Estados Unidos 
Mexicanos y permite, además de responder a las necesidades de promover el ahorro de energía, contribuir a 
la preservación de recursos naturales no renovables de la nación. 

Esta norma aplica a motores eléctricos de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en 
potencia nominal de 0,746 kW hasta 373 kW, con tensión eléctrica nominal de hasta 600 V, abiertos o 
cerrados, de una sola frecuencia (velocidad de giro en el eje o flecha del motor) de rotación, de posición de 
montaje horizontal o vertical, enfriados por aire y régimen continuo, comercializados en territorio nacional. 

2. Referencias normativas 
Para la correcta aplicación de esta norma oficial mexicana deben de consultarse y aplicarse las normas 

oficiales mexicanas siguientes o las que las sustituyan: 
• NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 
• NOM-106-SCFI-2000, Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial. 
3. Definiciones 
Para efectos de esta norma oficial mexicana se aplican las siguientes definiciones: 
Nota: Los términos que no se incluyen en esta norma oficial mexicana se definen en las normas de 

referencia incluidas en el capítulo 2 o tienen su acepción dentro del contexto en el que se utilizan. 
3.1 Motor abierto 
Es un motor que tiene aberturas para ventilación que permiten el paso del aire exterior de enfriamiento, 

sobre y a través del embobinado del motor. 
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3.2 Motor cerrado 
Es un motor cuya armazón impide el intercambio libre de aire entre el interior y el exterior de éste, sin 

llegar a ser hermético. Dentro de esta clasificación se incluyen los motores a prueba de explosión. 

3.3 Motor de eficiencia normalizada 

Es aquel que tiene una eficiencia nominal igual o mayor que la indicada en la Tabla 1, según su tipo de 
enclaustramiento y número de polos. 

3.4 Motor de inducción 
Es un motor eléctrico en el cual solamente una parte, el rotor o el estator, se conecta a la fuente de 

energía y la otra trabaja por inducción electromagnética. 

3.5 Motor eléctrico 
Es una máquina rotatoria para convertir energía eléctrica en mecánica. 

3.6 Motor trifásico 
Es un motor que utiliza para su operación energía eléctrica de corriente alterna trifásica. 

3.7 Motor tipo jaula de ardilla 
Es un motor de inducción, en el cual los conductores del rotor son barras colocadas en las ranuras del 

núcleo secundario, que se conectan en circuito corto por medio de anillos en sus extremos semejando una 
jaula de ardilla. 

3.8 Eficiencia 
La eficiencia se define como la razón entre la potencia de salida y la potencia de entrada del motor. Se 

expresa en porciento y se calcula con alguna de las siguientes relaciones: 

(a) [Potencia de salida / potencia de entrada] × 100, 

(b) [(Potencia de entrada - pérdidas) / potencia de entrada] × 100, 

(c) [Potencia de salida / (potencia de salida + pérdidas)] × 100. 

3.9 Eficiencia nominal 

Es el valor de la eficiencia marcada en la placa de datos del motor, seleccionada de acuerdo a la potencia 
nominal de la Tabla 1 por el fabricante. 

3.10 Potencia nominal 
Es la potencia mecánica de salida indicada en la placa de datos del motor. 

3.11 Dinamómetro 

Aparato para aplicar carga mecánica a un motor en forma continua y controlada, y que puede incluir 
dispositivos para medir el par torsional y la frecuencia de rotación, desarrollados por dicho motor. 

3.12 Pérdidas por efecto Joule 

Son las debidas a la circulación de corriente eléctrica por los conductores del estator y rotor y se 
manifiestan en forma de calor. 

3.13 Pérdidas totales 
Son la diferencia de la potencia de entrada y la potencia de salida del motor. 

3.14 Potencia de salida 

Es la potencia mecánica disponible en el eje del motor. 

3.15 Torsiómetro 
Aparato acoplado entre los ejes del motor y del dinamómetro, que trasmite y mide el par torsional. Algunos 

tipos, miden además la frecuencia de rotación y permiten determinar la potencia mecánica desarrollada por 
el motor. 

3.16 Régimen nominal 

Es la condición de operación a la tensión y frecuencia eléctricas nominales, medidas en las terminales, en 
la que el motor desarrolla los parámetros indicados en su placa de datos. 

3.17 Régimen continuo 
Es el régimen nominal con el cual debe cumplir un motor en funcionamiento continuo. 
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3.18 Potencia de entrada 
Es la potencia eléctrica que el motor toma de la línea. 
3.19 Pérdidas en el núcleo 
Son las debidas a las alternaciones del campo magnético en el material activo del estator y rotor por 

efectos de histéresis y corrientes parásitas. 
3.20 Pérdidas por fricción y ventilación 
Son las debidas a la oposición que presentan los dispositivos tales como ventiladores y rodamientos al 

movimiento mecánico. 
3.21 Pérdidas indeterminadas 
Son la porción de las pérdidas que no se incluyen en la suma de las pérdidas por efecto Joule en el estator 

y en el rotor, las pérdidas en el núcleo, y las pérdidas por fricción y ventilación. 
3.22 Factor de Corrección del Dinamómetro (FCD) 
Es el par torsional necesario para vencer la oposición que presenta el dinamómetro al movimiento 

mecánico, en su condición de carga mínima. Su determinación es importante cuando el dinamómetro está 
situado entre el motor a probar y el transductor usado para medir el par. 

3.23 Equilibrio térmico a carga plena 
Es el estado que se alcanza cuando el incremento de temperatura del motor eléctrico, trabajando a carga 

plena, no varía más de 1°C en un periodo de 30 min. 
3.24 Resistencia entre terminales del motor 
Es la resistencia medida entre dos terminales en la caja de conexiones del motor 
4.  Clasificación 
Los motores eléctricos objeto de esta norma oficial mexicana se clasifican por su tipo de enclaustramiento: 
a) Motor abierto 
b) Motor cerrado 
5.  Especificaciones 
Cualquier motor debe tener indicada en su placa de datos una eficiencia nominal igual o mayor a la 

eficiencia especificada en la Tabla 1. 
Tabla 1 - Valores de eficiencia nominal a plena carga para motores verticales y horizontales, 

en por ciento 
Potencia 
Nominal, 

kW 
Potencia 

Nominal cp 
MOTORES CERRADOS MOTORES ABIERTOS 

2 Polos 4 Polos 6 Polos 8 Polos 2 Polos 4 Polos 6 Polos 8 Polos 

0,746 1 77,0 85,5 82,5 75,5 77,0 85,5 82,5 75,5 
1,119 1,5 84,0 86,5 87,5 78,5 84,0 86,5 86,5 77,0 
1,492 2 85,5 86,5 88,5 84,0 85,5 86,5 87,5 86,5 
2,238 3 86,5 89,5 89,5 85,5 85,5 89,5 88,5 87,5 
3,730 5 88,5 89,5 89,5 86,5 86,5 89,5 89,5 88,5 
5,595 7,5 89,5 91,7 91,0 86,5 88,5 91,0 90,2 89,5 
7,460 10 90,2 91,7 91,0 89,5 89,5 91,7 91,7 90,2 
11,19 15 91,0 92,4 91,7 89,5 90,2 93,0 91,7 90,2 
14,92 20 91,0 93,0 91,7 90,2 91,0 93,0 92,4 91,0 
18,65 25 91,7 93,6 93,0 90,2 91,7 93,6 93,0 91,0 
22,38 30 91,7 93,6 93,0 91,7 91,7 94,1 93,6 91,7 
29,84 40 92,4 94,1 94,1 91,7 92,4 94,1 94,1 91,7 
37,30 50 93,0 94,5 94,1 92,4 93,0 94,5 94,1 92,4 
44,76 60 93,6 95,0 94,5 92,4 93,6 95,0 94,5 93,0 
55,95 75 93,6 95,4 94,5 93,6 93,6 95,0 94,5 94,1 
74,60 100 94,1 95,4 95,0 93,6 93,6 95,4 95,0 94,1 
93,25 125 95,0 95,4 95,0 94,1 94,1 95,4 95,0 94,1 
111,9 150 95,0 95,8 95,8 94,1 94,1 95,8 95,4 94,1 
149,2 200 95,4 96,2 95,8 94,5 95,0 95,8 95,4 94,1 
186,5 250 95,8 96,2 95,8 95,0 95,0 95,8 95,8 95,0 
223,8 300 95,8 96,2 95,8 --- 95,4 95,8 95,8 --- 
261,1 350 95,8 96,2 95,8 --- 95,4 95,8 95,8 --- 
298,4 400 95,8 96,2 --- --- 95,8 95,8 --- --- 
335,7 450 95,8 96,2 --- --- 96,2 96,2 --- --- 
373 500 95,8 96,2 --- --- 96,2 96,2 --- --- 
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5.1 Determinación de la eficiencia 

Para determinar la eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción en 
potencia nominal de 0,746 kW a 373 kW, se precisa como prueba única el método de prueba descrito en el 
capítulo 8 de la presente norma oficial mexicana, la cual una vez determinada debe ser expresada  
en el informe de reporte de prueba en porciento con 2 dígitos enteros y 1 decimal. 

6. Muestreo 
El muestreo se establece en el procedimiento para la evaluación de la conformidad de los motores con las 

especificaciones de esta norma oficial mexicana (véase capítulo 11). 

7. Criterios de aceptación 
7.1 Placa de datos 

La eficiencia nominal marcada por el fabricante en la placa de datos del motor, debe ser igual o mayor que 
la eficiencia de la Tabla 1 de esta norma oficial mexicana, de acuerdo con su potencia nominal en kW, número 
de polos y tipo de enclaustramiento. 

7.2 Resultados de las pruebas 

La eficiencia energética determinada con el método de prueba del capítulo 8, para cada motor probado, 
debe ser igual o mayor a la eficiencia energética aceptada calculada con la ecuación siguiente: 

 η aceptada =
100

1 + 1,15 �100
η − 1�

 

 
Donde: 

η aceptada: Es el valor de la eficiencia energética aceptada, correspondiente a la eficiencia nominal 
marcada en la placa de datos del motor, en por ciento con 2 dígitos enteros y 1 decimal. 

η :  Es el valor de la eficiencia nominal a plena carga para motores verticales y horizontales, en por 
ciento. 

8. Método de prueba 
Todos los motores se prueban por el método de las pérdidas segregadas, en este método, a partir de 

mediciones y cálculos, se determinan las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator y del rotor, 
las pérdidas del núcleo y las pérdidas por fricción y ventilación; al final, las pérdidas indeterminadas se 
obtienen por diferencia. 

8.1 Condiciones de la prueba 

Todos los motores se deben de probar en posición horizontal; en el caso de que los rodamientos originales 
no lo permitan, (rodamientos de contacto angular, especiales, lubricados por aceite), deben remplazarse por 
rodamientos de bolas de la serie 6 000, con sus variantes en tamaño asignado, sin tapas o con tapas de 
acero. En caso de motores de flecha hueca se debe insertar una flecha sólida para realizar las pruebas con el 
dinamómetro y se pueden retirar todos los elementos adicionales que generen una fricción adicional durante 
la prueba, tales como trinquetes giratorios y sus bolas o pernos de bloqueo. 

En motores con rodamientos especiales que debido a su construcción, presenten fricción que afecte la 
medición de la eficiencia (rodamientos con sellos de neopreno, rodamientos cerámicos con sellos de silicón, 
etc), deberán ser remplazados por rodamientos de bolas de la serie 6 000, con sus variantes en tamaño 
asignado, sin tapas o con tapas de acero. 

En motores con sellos o anillos de aterrizaje que presenten fricción que afecte la medición de la eficiencia 
éstos deben ser removidos. 

Para los motores que experimenten un cambio de pérdidas por fricción, antes de que éstos alcancen 
condiciones de operación de rodamientos estabilizados, éstos deben operar hasta alcanzar las condiciones de 
estado estable descritas en los incisos 8.3.4 y 8.3.5, Se considera que el motor operando en vacío, alcanza 
las condiciones de estado estable, cuando la potencia de entrada no varíe más del 3% en un periodo de 
30 min. 

Para los fines de certificación, seguimiento y/o vigilancia, es necesario un periodo de estabilización de 
pérdidas en los rodamientos, antes de las pruebas mencionadas en los incisos 8.3.4 y 8.3.5, Se considera que 
el motor operando en vacío, alcanza las condiciones de estado estable, cuando la potencia de entrada no 
varíe más del 3% en un periodo de 30 min. 
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La frecuencia eléctrica de alimentación para todas las pruebas debe ser de 60 Hz con una variación de  
± 0,3%. 

La tensión eléctrica de corriente alterna de alimentación para la prueba, debe ser cualquier tensión 
eléctrica indicada en la placa de datos del motor, medida en sus terminales, sin exceder una variación de  
± 0,5%, con un desbalance máximo permitido de ± 0,5%. El por ciento de desbalance es igual a 100 veces la 
desviación máxima de la tensión eléctrica de cada fase con respecto a la tensión eléctrica promedio, dividida 
entre la tensión eléctrica promedio. 

La Distorsión Armónica Total (DAT) de la onda de tensión eléctrica no debe ser mayor que 5%. 

La Distorsión Armónica Total (DAT) es un indicador del contenido de armónicas en una onda de tensión 
eléctrica. Se expresa como un porcentaje de la fundamental y se define como: 
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donde: 

Vi es la amplitud de cada armónica 

V1 es la amplitud de la fundamental 

Las magnitudes eléctricas que varíen senoidalmente, deben expresarse en valores eficaces, a menos que 
se especifique otra cosa. 

8.2 Instrumentos de medición y equipo de prueba 

Los instrumentos de medición deben seleccionarse para que el valor leído esté dentro del intervalo de la 
escala recomendado por el fabricante del instrumento, o en su defecto en el tercio superior de la escala 
del mismo. 

Los instrumentos analógicos o digitales deben estar calibrados con un error de instrumento máximo de  
± 0,2% de plena escala. 

Cuando se utilicen transformadores de corriente y transformadores de potencial, se deben realizar las 
correcciones necesarias para considerar los errores de relación y fase en las lecturas de tensión, corriente y 
potencia eléctricas. Los errores de los transformadores de corriente y de los transformadores de potencial no 
deben ser mayores de 0,3%. 

El dinamómetro debe seleccionarse de forma que a su carga mínima, la potencia de salida demandada al 
motor no sea mayor que 15 % de la potencia nominal del mismo. 

La instrumentación para medir el par torsional debe tener un error de instrumento máximo de ± 0,2% de 
plena escala. 

La instrumentación para medir la frecuencia eléctrica de alimentación debe tener un error de instrumento 
máximo de ± 0,1% de plena escala. 

La instrumentación para medir la frecuencia de rotación debe tener un error de instrumento máximo de  
± 1 min-1 de la lectura. 

La instrumentación para medir la temperatura debe tener un error de instrumento máximo de ± 1°C. 

Para evitar la influencia por el acoplamiento y desacoplamiento del motor con el dinamómetro durante el 
desarrollo de las pruebas de equilibrio térmico, funcionamiento, y carga mínima posible en el dinamómetro, 
éstas deben realizarse sin desacoplar el motor entre ellas. 

Los instrumentos de medición, equipos y aparatos para aplicar este método de prueba son los siguientes: 

a) aparato para medir la temperatura detectada por los detectores de temperatura por resistencia 
o termopares; 

b) óhmetro a cuatro terminales, para medir resistencias bajas; 

c) equipo para controlar la tensión de alimentación; 

d) frecuencímetro; 

e) vóltmetros; 
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f) ampérmetros; 

g) wáttmetro trifásico; 

h) dinamómetro; 

i) torsiómetro o aparato para medir par torsional; 

j) tacómetro, y 

k) cronómetro. 

8.3 Procedimiento de prueba 

Las pruebas que conforman este método deben ser desarrolladas en la secuencia indicada. No es 
necesario que cada paso sea llevado a cabo inmediatamente después del otro, sin embargo, cuando cada 
paso se ejecuta en forma individual e independiente, entonces las condiciones térmicas especificadas para el 
mismo deben ser reestablecidas previamente a la ejecución de la prueba. 

Antes de comenzar las pruebas se debe instalar un termopar en el motor. Cuando se utilice más de un 
termopar, la temperatura  para los cálculos debe ser el valor promedio. 

Cuando todos los termopares se localicen en los cabezales del devanado o cuando la temperatura del 
termopar más caliente sea localizada en el núcleo del estator o en el cuerpo del motor, se debe aplicar el 
siguiente criterio, de preferencia en el siguiente orden que se establece: 

a) Entre o sobre los cabezales del devanado, procurando que queden fuera de las trayectorias del aire 
de enfriamiento del motor. 

 En los casos en que es inaceptable abrir el motor o no es posible la colocación de termopares en los 
cabezales del devanado, los termopares pueden ser instalados en: 

b) el núcleo del estator (ejemplo; a través de la caja de conexiones del motor), o 

c) en el cuerpo del motor. 

Nota: Cuando se utilizan termopares externos ya sea en el núcleo del estator o en el cuerpo del motor, 
debe asegurarse que los termopares estén posicionados tan cerca como sea posible al estator devanado, con 
un buen contacto térmico. Cuidado especial debe tomarse para que el termopar quede aislado y sellado del 
medio ambiente de enfriamiento. 

8.3.1 Parámetros iniciales 

Se miden las resistencias entre terminales de los devanados del estator y la temperatura correspondiente. 

Se registran los siguientes parámetros: 

a) Las resistencias entre terminales de los devanados del estator, en Ω (ohm); 

b) La temperatura o el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, en el 
núcleo del estator o en el cuerpo ti, en °C, y 

c) La temperatura ambiente tai, en °C. 

Se designa como resistencia de referencia Ri, a aquélla con el valor más cercano al promedio de las tres 
registradas. Por ejemplo, cuando: 

R1-2 = 4,8 Ω R1-3 = 5,0 Ω R2-3 = 5,2 Ω 

 

El valor de la resistencia de referencia es Ri = 5,0 Ω 

8.3.2 Prueba para alcanzar el equilibrio térmico 

Mediante esta prueba se determinan la resistencia y temperatura de los devanados del motor operando a 
carga plena. 

Se hace funcionar el motor a su régimen nominal hasta alcanzar el equilibrio térmico definido en el inciso 
3.23 en todos los detectores de temperatura. Se desenergiza y se desconectan las terminales de línea del 
motor, se mide y registra la resistencia entre las terminales de la resistencia de referencia determinada en el 
inciso 8.3.1 en el tiempo especificado en la Tabla 2. 
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Tabla 2 - Tiempo al cual se debe realizar la medición de la resistencia 
de referencia de los devanados del estator 

Potencia Nominal, en kW Tiempo [s] 

37,5 o menor 30 

Mayor que 37,5 a 150 90 

Mayor que 150 120 

 

Cuando se excede el tiempo establecido en la Tabla 2, se traza una curva de enfriamiento basada en la 
resistencia entre el par de terminales de referencia, utilizando por lo menos 10 valores espaciados a intervalos 
de 30 s, para determinar la resistencia al tiempo de retardo especificado en la Tabla 2. 

Cuando los tiempos especificados en la Tabla 2 se exceden en más del doble para el registro de la 
primera lectura, se anula y se repite la prueba. 

Se miden y registran: 

a) La resistencia entre las terminales de referencia, Rf, en Ω; 

b) El promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, en el núcleo del estator o 
en el cuerpo, tf, en °C; 

c) La temperatura ambiente, taf, en °C, y 

d) El tiempo al que se midió o determinó la resistencia Rf, en s. 

8.3.2.1 Cálculo del incremento de temperatura por resistencia 

Se determina el incremento de temperatura (Δt) después de que el motor ha alcanzado el equilibrio 
térmico mediante la siguiente ecuación: 

[ ]Cttt affr °−=∆  

donde: 

( ) [ ]Ctt ifr °−
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tfr Es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico (calculado por resistencia) 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para el aluminio 224,6. Para otros 
materiales en los devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante del material. 

8.3.3 Prueba de funcionamiento 

Al término de la prueba anterior, se hace funcionar el motor a su tensión eléctrica nominal medida en sus 
terminales, a 60 Hz y potencia nominal. Se aplican en forma descendente dos valores de carga arriba de la 
potencia nominal, 130% y 115%; así como cuatro valores de carga al 100%, 75%, 50% y 25% de la potencia 
nominal, con una tolerancia de ± 2%. 

La temperatura en los devanados del estator, en el núcleo del estator o en el cuerpo del motor, debe estar 
como máximo 10 °C abajo de la temperatura registrada en la prueba para alcanzar el equilibrio térmico, antes 
de dar inicio a la prueba de funcionamiento. 

Se miden y registran los siguientes parámetros para cada uno de los valores de carga: 

a) El promedio de las tensiones eléctricas entre terminales, en volt (V); 

b) Frecuencia eléctrica de alimentación, en Hertz (Hz); 

c) El promedio de las corrientes eléctricas de línea, Im, en ampere (A); 

d) La potencia de entrada, Pe, en kilowatts (kW) 

e) El par torsional del motor, Tm, en newton metro (N·m); 

f) La frecuencia de rotación, nm, en min -1; 

g) El promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, en el núcleo del estator o 
en el cuerpo, para cada valor de carga, tm, en grados Celsius (°C), y 

h) La temperatura ambiente para cada valor de carga, tam, en °C. 
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8.3.4 Prueba de carga mínima posible en el dinamómetro 

Se ajusta el dinamómetro a su carga mínima y se opera el motor a su tensión eléctrica nominal, medida en 
sus terminales y 60 Hz, hasta que la potencia de entrada no varíe más del 3% en un periodo de 30 min. 

Con la potencia de entrada estabilizada a la carga mínima del dinamómetro, se miden y registran: 

a) El promedio de las tensiones eléctricas entre terminales, en V; 

b) La frecuencia eléctrica de alimentación, en Hz; 

c) El promedio de las corrientes eléctricas de línea, Imín, en A; 

d) La potencia de entrada, Pmín, en kW; 

e) El par torsional del motor, Tmín, en N·m; 

f) La frecuencia de rotación, nmín, en min-1; 

g) El promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 
núcleo del estator o en el cuerpo tmín, en °C, y 

h) Se verifica que la potencia de salida Pd demandada al motor bajo prueba, sea menor al 15 % de su 
potencia nominal. Donde Pd en kW, se calcula de la siguiente forma: 

[ ]kW
549 9

nTP mínmín
d

⋅
=  

8.3.5 Prueba de operación en vacío 

Se desacopla el motor del dinamómetro y se opera en vacío a su tensión eléctrica nominal, medida en las 
terminales del motor y 60 Hz, hasta que la potencia de entrada varíe no más del 3% en un periodo de 30 min. 
Se aplican en forma descendente tres o más valores de tensión eléctrica entre el 125% y el 60% de la tensión 
eléctrica nominal, espaciados en forma regular; dentro de estos tres valores debe incluirse la medición al 
100% de la tensión eléctrica nominal, de la misma manera, tres o más valores entre el 50% y el 20% de 
la tensión eléctrica de prueba seleccionada en 8.1 o hasta donde la corriente eléctrica de línea llegue a un 
mínimo o se haga inestable. 

La prueba debe ser llevada a cabo lo más rápidamente posible y las mediciones deben tomarse en forma 
descendente respecto a la tensión máxima aplicada. 

Para cada valor de tensión eléctrica, se miden y registran: 

a) El promedio de las tensiones eléctricas entre terminales, en V; 

b) La frecuencia eléctrica de alimentación, en Hz; 

c) El promedio de las corrientes eléctricas de línea, I0, en A; 

d) La potencia de entrada en vacío P0, en kW; 

e) La frecuencia de rotación, n0, en min-1, y 

f) El promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 
núcleo del estator o en el cuerpo, para cada valor de tensión, t0, en °C. 

8.4 Segregación de pérdidas 

8.4.1 Determinación de las pérdidas por fricción y ventilación y cálculo de las pérdidas en el núcleo. 

Los siguientes cálculos se utilizan para separar el origen de las pérdidas en vacío. 

a) Se resta de la potencia de entrada medida en el inciso 8.3.5 en vacío, P0, las pérdidas de los 
devanados del estator I2Re0 para cada valor de tensión eléctrica del inciso 8.3.5, calculadas con la siguiente 
ecuación: 

[ ]kWRI0,0015RI E0
2
oE0

2 ⋅⋅=  

donde: 

I0 Es el promedio de las corrientes eléctricas de línea en vacío del inciso 8.3.5, en A, y 

RE0 es la resistencia entre las terminales de referencia, en ohm, del inciso 8.3.1, corregida al promedio de 
las temperaturas detectadas en los devanados del estator para cada valor de tensión eléctrica,  
de acuerdo con la siguiente ecuación: 
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[ ]Ω
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+
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KtRR
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0
iE0  

donde: 

Ri es la resistencia de referencia del inciso 8.3.1, en Ω; 

t0 es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura  en el 
núcleo del estator, o en el cuerpo para cada valor de tensión del inciso 8.3.5, en °C; 

ti es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura  en el 
núcleo del estator o en el cuerpo en frío del inciso 8.3.1, en °C, y 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para aluminio 224,6. Para otros 
materiales en los devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante del material. 

b) Se traza una curva con la potencia de entrada con el motor operando en vacío P0 menos las pérdidas 
en los devanados del estator I2RE0 contra la tensión eléctrica en vacío, para cada valor de tensión 
eléctrica entre el 125% y el 60% del valor nominal. 

c) Se traza una curva con los valores de potencia de entrada en vacío P0 menos las pérdidas en los 
devanados del estator I2RE0, contra el cuadrado de la tensión eléctrica, para cada valor de tensión 
eléctrica entre el 50% y el 20% del valor nominal o hasta el valor correspondiente a la corriente 
eléctrica de línea mínima o inestable. Se extrapola la curva a la tensión eléctrica en vacío igual a 
cero. El valor de la potencia de entrada en este punto corresponde a las pérdidas por fricción y 
ventilación Pfv. 

d) De la curva obtenida en el inciso (b), se calculan las pérdidas del núcleo, Ph, a la tensión eléctrica 
nominal, restando de la potencia de entrada en vacío, P0, las pérdidas en los devanados del estator 
I2RE0 según el inciso (a), y las pérdidas de fricción y ventilación Pfv según el inciso (c). 

8.4.2 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el estator 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator I2Rm para cada uno de los seis 
valores de carga aplicados según el inciso 8.3.3, utilizando la siguiente ecuación: 

[ ]kWRI0,0015RI m
2
mm

2 ⋅⋅=  

donde: 

Im es el promedio de las corrientes de línea del inciso 8.3.3, en A; 

Rm es la resistencia entre las terminales de referencia del estator, del inciso 8.3.1, corregida a la 
temperatura de los devanados para cada valor de carga mediante la siguiente ecuación: 

[ ]Ω
+
+

⋅=
Kt
KtRR

i

mc
im  

donde: 

Ri es la resistencia de referencia del inciso 8.3.1, en ohm; 

ti es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 
núcleo del estator o en el cuerpo, en frío, del inciso 8.3.1, en °C, y 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para aluminio 224,6. Para otros 
materiales en los devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante. 

tmc es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 
núcleo del estator o en el cuerpo, para cada valor de carga del inciso 8.3.3, en °C, corregida 
mediante la siguiente ecuación; 

[ ]C°⋅= m
f

fr
mc t

t
tt  

donde: 

tfr Es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico, calculada por resistencia en el 
inciso 8.3.2.1, en °C; 
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tf Es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 
núcleo del estator o en el cuerpo, del inciso 8.3.2, en °C; 

tm Es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el  
núcleo del estator o en el cuerpo, para cada valor de carga del inciso 8.3.3., en °C 

8.4.3 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el rotor 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor I2Rr, en cada uno de los seis valores de 
carga aplicados según el inciso 8.3.3 utilizando la siguiente ecuación: 

( ) [ ]kWSPRIPRI mhm
2

er
2 ⋅−−=  

donde: 

Pe es la potencia de entrada para cada valor de carga medida en el inciso 8.3.3 

Ph son las pérdidas del núcleo calculadas en el inciso 8.4.1 

Sm es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona ns para cada valor de carga, 
de acuerdo con la siguiente ecuación: 

[ ]p.u.
n

nnS
s

ms
m

−
=  

donde: 

nm es la frecuencia de rotación para cada valor de carga medida en el inciso 8.3.3 en min-1, y 

ns es la frecuencia de rotación síncrona, calculado mediante la siguiente ecuación: 

 

 
donde: 

f es la frecuencia eléctrica de 60 Hz de la alimentación, y 

p es el número de polos del motor. 

8.4.4 Cálculo de la potencia de salida 

a) Se calculan los valores de par torsional corregido Tc, sumando el factor de corrección del 
dinamómetro FCD, en cada uno de los valores de par medidos Tm. En la práctica el FCD es compensado por 
la calibración del dinamómetro, por lo que cuando la medición del par se hace entre el motor a prueba y el 
dinamómetro, este valor no afecta la medición y puede ser despreciado considerando FCD = 0 para este paso 
del cálculo. Cuando es necesario el cálculo del FCD, debe realizarse de acuerdo con el Apéndice B. 

[ ]NmTT mc FCD+=  

b) Se calcula la potencia de salida de acuerdo con la siguiente ecuación: 

[ ]kW
549 9

nTP mc
s

⋅
=  

donde: 

Tc es el par torsional corregido del motor para cada valor de carga, en N·m, y 

nm es la frecuencia de rotación para cada valor de carga, medida en el inciso 8.3.3, en min-1. 

8.4.5 Cálculo de las pérdidas indeterminadas 

Para calcular las pérdidas indeterminadas en cada uno de los seis valores de carga medidos en el inciso 
8.3.3, se calcula la potencia residual Pres como sigue: 

 

[ ]kWRIPP RIPPP r
2

fvhm
2

seres −−−−−=  
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donde: 

Pe es la potencia eléctrica de entrada para cada valor de carga, medida en el inciso 8.3.3 

Ps es la potencia mecánica de salida corregida para cada valor de carga calculada en el inciso 8.4.4,  
en kW 

I2Rm son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator para cada valor de carga calculadas 
en el inciso 8.4.2, en kW 

Ph son las pérdidas en el núcleo calculadas en el inciso 8.4.1 (d), en kW 

Pfv son las pérdidas por fricción y ventilación calculadas en el inciso 8.4.1(c), en kW 

I2Rr son las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor para cada valor de carga, calculada en el 
inciso 8.4.3, en kW 

Para suavizar la curva de potencia residual, Pres, contra el cuadrado del par torsional, Tc2, para cada valor 
de carga, se usa el análisis de regresión lineal del Apéndice A. 

[ ]kWBATP 2
cres +=  

donde: 

Tc es el par torsional corregido del motor para cada valor de carga, calculado en el inciso 8.4.4 (a),  
en N·m; 

A es la pendiente de la recta para el análisis de regresión lineal, y 

B es la intersección de la recta con el eje de las ordenadas 

Cuando el coeficiente de correlación  (letra gamma) es menor que 0,9, se elimina el peor punto y se 
calculan nuevamente A y B. Cuando el valor de gamma se incrementa hasta hacerlo mayor o igual que 0,9,  
se usa el segundo cálculo. En caso contrario, la prueba no fue satisfactoria, indicando errores en la 
instrumentación, de lectura o ambos. Se debe investigar la fuente de estos errores y corregirse, para 
posteriormente repetir las pruebas. Cuando el valor de A se establece conforme al párrafo anterior, se pueden 
calcular las pérdidas indeterminadas para cada uno de los valores de carga del inciso 8.3.3 de la  
siguiente forma: 

[ ]kWATP 2
cind =  

donde: 

Tc es el par torsional corregido del motor para cada valor de carga, calculado en el inciso 8.4.4 (a), 
en N·m, y 

A es la pendiente de la recta 

8.5 Corrección por temperatura para las pérdidas por efecto Joule 

8.5.1 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el estator corregidas por temperatura 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator corregidas de la temperatura 
ambiente taf, medida en el inciso 8.3.2, a la temperatura ambiente de 25 °C, para cada uno de los seis valores 
de carga medidos en el inciso 8.3.3, usando la siguiente ecuación: 

[ ]kWRI0,0015RI mc
2
mmc

2 ⋅⋅=  

donde: 

Im es el promedio de las corrientes de línea para cada valor de carga del inciso 8.3.3, en A; 

Rmc es la resistencia de referencia Rf del inciso 8.3.2, corregida a una temperatura ambiente de 25 °C de 
acuerdo a la siguiente ecuación: 

[ ]Ω
+
+

⋅=
Kt
KtRR

fr

c
fmc  

donde: 

tc es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia, tfr, del 
inciso 8.3.2.1, corregida a una temperatura ambiente de 25 °C (tc = tfr + 25 °C - taf), en °C; 
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tfr es  la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia,  del 
inciso 8.3.2.1, en °C, y 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para aluminio 224,6. Para otros 
materiales en los devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante del material. 

8.5.2 Cálculo de las pérdidas por efecto Joule en el rotor corregidas por temperatura 

Se calculan las pérdidas por efecto Joule en los devanados del rotor, corregidas de la temperatura 
ambiente taf, medida en el inciso 8.3.2, a la temperatura ambiente de 25 °C, para cada uno de los seis valores 
de carga medidos en el inciso 8.3.3, usando la siguiente ecuación: 

( ) [ ]kWSPRIPRI mchmc
2

erc
2 ⋅−−=  

donde: 

Kt
KtSS

mc

c
mmc +

+
⋅=  

donde: 

Smc es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona, referido a una temperatura 
ambiente de 25 °C; 

Sm es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona medida en el inciso 8.3.3 y 
calculado en el inciso 8.4.3; 

tmc es el promedio de las temperaturas detectadas en  los devanados del estator, en el núcleo del estator 
o en el cuerpo, para  cada valor  de carga, del inciso 8.3.3, en °C, corregidas mediante la siguiente 
ecuación tmc=tfr/tf* tm; 

tc es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia, tfr, del 
inciso 8.3.2.1, corregida a una temperatura ambiente de 25 °C (tc = tfr + 25 °C - taf), en °C; 

taf es la temperatura ambiente durante la prueba de equilibrio térmico a plena carga del inciso 8.3.2,  
en °C; 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para aluminio 224,6. Para otros 
materiales en los devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante del material. 

8.6 Cálculo de la potencia de salida a 25 °C 

Se calcula la potencia de salida corregida a la temperatura ambiente de 25 °C, para cada uno de los seis 
valores de carga del inciso 8.3.3 usando la siguiente ecuación: 

[ ]kWRIRIPPPPP rc
2

mc
2

fvhesc ind −−−−−=  

donde: 

Psc es la potencia de salida corregida para cada valor de carga, referido a una temperatura ambiente 
de 25 °C, en kW; 

Pe es la potencia de entrada para cada valor de carga, medida en el inciso 8.3.3; 

Ph son las pérdidas en el núcleo, calculadas en el inciso 8.4.1 (d), en kW; 

Pfv son las pérdidas por fricción y ventilación, calculadas en el inciso 8.4.1(c), en kW; 

Pind son las pérdidas indeterminadas, calculadas en el inciso 8.4.5, en kW; 

I2Rmc son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator para cada valor de carga, referidas 
a una temperatura ambiente de 25 °C, calculadas en el inciso 8.5.1, en kW; 

I2Rrc son las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor para cada valor de carga, referidas a una 
temperatura ambiente de 25 °C, calculadas en el inciso 8.5.2, en kW. 

8.7 Cálculo de la eficiencia 

Se calcula la eficiencia ƞm para cada uno de los seis valores de carga del inciso 8.3.3 usando la siguiente 
ecuación: 

 
ηm = �

Psc

Pe
�100   [%] 
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donde: 

Psc es la potencia mecánica de salida corregida para cada valor de carga, referida a una temperatura 
ambiente de 25 °C, calculada en el inciso 8.6, en kW; 

Pe es la potencia eléctrica de entrada para cada valor de carga, medida en el inciso 8.3.3, en kW. 

8.8 Eficiencia en cualquier valor de carga 

Para determinar la eficiencia en algún valor preciso de carga, se traza una curva con la eficiencia 
calculada según el inciso 8.7 contra la potencia de salida corregida calculada en el inciso 8.6. 

9. Marcado 

9.1 Permanencia 

Todos los motores deben de ser provistos con al menos una placa de datos, ésta debe ser permanente, 
legible e indeleble y contener la información del inciso 9.2, debe estar adherida o sujeta mecánicamente a la 
envolvente o carcasa en el cuerpo principal y en un lugar visible, no se admite la colocación de ésta, en tapas, 
bridas o accesorios, que puedan ser retirados del cuerpo principal del motor, provocando la pérdida de rastreo 
del motor. 

La placa de datos debe ser de un material que garantice la legibilidad de la información permanentemente 
y no se degrade con el tiempo bajo condiciones ambientales normales. 

El fabricante o importador debe garantizar que el material, estilo, tipografía y distribución de información en 
la placa de datos ingresada al momento de evaluar la conformidad del producto con esta norma, sea la misma 
que se utilice durante la comercialización del mismo. 

9.2 Información 

Toda la información contenida en la placa de datos debe estar en idioma español y la información mínima 
que se debe marcar en la placa de datos del motor es: 

• NOM-016-ENER-2016 

• Nombre del fabricante o del distribuidor, o logotipo o marca registrada; 

• Modelo designado por el fabricante o distribuidor utilizado para identificación comercial; 

• Tipo de enclaustramiento (abierto o cerrado, de acuerdo con el Apéndice informativo D); 

• País de origen de fabricación; 

• La eficiencia nominal, en por ciento, precedida del símbolo η (2 dígitos enteros y 1 decimal); 

• La potencia nominal en kW; 

• La tensión eléctrica en V; 

• La frecuencia eléctrica en Hz, y 

• La frecuencia de rotación en min-1 o r/min. 

Además de la información especificada por otras normas oficiales mexicanas vigentes que sean 
aplicables. 

Los motores certificados en el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana, debe ostentar la 
contraseña oficial NOM con base a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y  
la NOM-106-SCFI-2000. 

10. Vigilancia 

La verificación y vigilancia de la presente norma oficial mexicana, estará a cargo de la Secretaría de 
Energía; a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y la Procuraduría Federal  
del Consumidor, cada una conforme a sus respectivas atribuciones y en el ámbito de sus  
respectivas competencias. 

El incumplimiento con la norma oficial mexicana, será sancionado conforme a lo dispuesto en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, su reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

11. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

De conformidad con los Artículos 68 Primer Párrafo, 70 Fracción I y 73 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, se establece el presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC). 
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11.1. Objetivo 

Este PEC se establece para facilitar y orientar a los organismos de certificación, laboratorios de prueba, 
fabricantes, importadores, comercializadores, en la aplicación de esta norma oficial mexicana  
NOM-016-ENER-2016, Eficiencia energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo 
jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 kW a 373 kW. Límites, método de prueba y marcado, en 
adelante se referirá como NOM. 

11.2 Referencias 

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN). 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (RLFMN). 

11.3 Definiciones 

Para los efectos de este PEC, se entenderá por: 

11.3.1 Ampliación o reducción del certificado de la conformidad de producto: cualquier modificación al 
certificado de producto durante su vigencia en modelo, marca, país de origen de fabricación, bodega y 
especificaciones, siempre y cuando se cumplan con los criterios de agrupación de familia indicado 11.3.7  
y 11.5.3. No se permite la ampliación de titularidad. 

11.3.2 Autoridad competente: la Secretaría de Energía (Sener); Comisión Nacional para el Uso Eficiente 
de la Energía (Conuee) y la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), conforme a sus atribuciones y en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

11.3.3 Cancelación del certificado de la conformidad del producto: Acto por medio del cual el organismo de 
certificación para producto deja sin efectos de modo definitivo el certificado. 

11.3.4 Certificado de la conformidad de producto: documento mediante el cual el organismo  
de certificación para producto, hace constar que un producto o una familia de productos determinados cumple 
con las especificaciones establecidas en la NOM. Para el caso de un certificado expedido con una vigencia en 
tiempo, el organismo de certificación para producto debe comprobar que durante la vigencia del certificado el 
producto cumple con lo dispuesto por la norma, en caso contrario, se debe cancelar la vigencia de dicho 
certificado. 

11.3.5 Especificaciones técnicas: la información técnica de los productos que describe que éstos cumplen 
con los criterios de agrupación de familia de producto y que ayudan a demostrar cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en la NOM. 

11.3.6 Evaluación de la conformidad: la determinación del grado de cumplimiento con la NOM. 

11.3.7 Familia de productos: un grupo de productos del mismo tipo en el que las variantes son de carácter 
estético o de apariencia, pero conservan las características de diseño que aseguran el cumplimiento con la 
NOM y que cumplan con 11.5.3. 

11.3.8 Informe de certificación del sistema de calidad: el que otorga un organismo de certificación para 
producto a efecto de hacer constar, que el sistema de aseguramiento de calidad del producto que se pretende 
certificar, contempla procedimientos para asegurar el cumplimiento con la NOM. 

11.3.9 Informe de pruebas: el documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en 
los términos de la LFMN, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos en las pruebas realizadas a 
la muestra seleccionada. La vigencia del informe de pruebas es de noventa días a partir de su fecha de 
emisión. Ver Apéndice D, informativo. 

11.3.10 Laboratorio de pruebas: la persona acreditada y aprobada para realizar pruebas de acuerdo con la 
NOM, conforme lo establece la LFMN y su Reglamento. 

11.3.11 Organismo de certificación para producto: la persona moral acreditada y aprobada conforme a la 
LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de certificación a los productos referidos en  
la NOM. 

11.3.12 Organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad: la persona moral 
acreditada y aprobada conforme a la LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de 
certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad. 

11.3.13 Producto: Los motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en 
potencia nominal de 0,746 kW a 373 kW, que se indican en el objetivo y campo de aplicación de la NOM. 
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11.3.14 Renovación del certificado de la conformidad del producto: emisión de un nuevo certificado de 
conformidad, normalmente por un periodo igual al que se le otorgó en la certificación inicial, previo 
seguimiento al cumplimiento con los requisitos establecidos en la NOM. 

11.3.15 Seguimiento: la comprobación a la que están sujetos los productos certificados de acuerdo con 
la NOM, así como el sistema de aseguramiento de la calidad, a los que se les otorgó un certificado de la 
conformidad con el objeto de constatar que continúan cumpliendo con la NOM y del que depende la vigencia 
de dicha certificación. 

11.3.16 Suspensión del certificado de la conformidad del producto: acto mediante el cual el organismo de 
certificación para producto interrumpe la validez, de manera temporal, parcial o total, del certificado de la 
conformidad del producto. 

11.4 Disposiciones generales 

11.4.1 La evaluación de la conformidad debe realizarse por laboratorios de prueba y organismos de 
certificación para producto, acreditados y aprobados conforme a lo dispuesto en la LFMN. 

11.4.2 El fabricante, importador o comercializador (el interesado), debe solicitar la evaluación de la 
conformidad con la NOM al organismo de certificación para producto, cuando lo requiera para dar 
cumplimiento a las disposiciones legales o para otros fines de su propio interés y el organismo de certificación 
para producto entregará al interesado la solicitud de servicios de certificación, el contrato de prestación de 
servicios y la información necesaria para llevar a cabo el proceso de certificación de producto. 

11.4.3 Una vez que el interesado ha analizado la información proporcionada por el organismo de 
certificación para producto, presentará la solicitud con la información respectiva, así como el contrato  
de prestación de servicios de certificación que celebra con dicho organismo. 

11.4.4 El interesado debe elegir un laboratorio de pruebas acreditado, con objeto de someter a pruebas de 
laboratorio una muestra. Las pruebas se realizarán bajo la responsabilidad del organismo de certificación para 
producto. El organismo de certificación para producto, debe dar respuesta a las solicitudes de certificación, 
renovación, cambios en el alcance de la certificación (tales como modelo, marca, etc.). 

11.4.5 El presente PEC es aplicable a los productos de fabricación nacional o de importación que se 
comercialicen en el territorio nacional. 

11.4.6 La Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, será 
la autoridad competente para resolver cualquier controversia en la interpretación del presente PEC. 

11.5 Procedimiento 

11.5.1 Para obtener el certificado de la conformidad de producto, el interesado puede optar por la 
modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al producto (por modelo o por familia), o por  
la modalidad de certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción  
(por modelo o por familia) y, para tal efecto, debe presentar como mínimo la siguiente documentación al 
organismo de certificación para producto, por cada modelo que representa a la familia: 

11.5.1.1 Para la modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al producto (modalidad 1): 

• Original del informe de pruebas el cual será vigente; a partir de su fecha de emisión, por un periodo 
de 90 días naturales para el proceso de certificación. 

• Copia del certificado de la conformidad de producto otorgado con anterioridad, en su caso; 

• Prototipo de la placa de datos, de acuerdo al inciso 9 de la NOM, de las muestras evaluadas y de la 
familia de productos en su caso. 

• Fotografías del producto 

• Instructivo o manual de uso. 

11.5.1.2 Para la modalidad de certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de 
producción (modalidad 2): 

• Los descritos en inciso 11.5.1.1. 

• Copia del certificado vigente del sistema de gestión de la calidad que incluya la línea de producción, 
expedido por un organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad. 

• Informe de certificación del sistema de calidad que indique que se cuenta con procedimiento de 
verificación al proceso de producción. 
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11.5.2 Muestreo 

11.5.2.1 Selección de la muestra: Se debe seleccionar una muestra de forma aleatoria conforme a lo 
establecido en la Tabla 3 por cada certificado, para la realización de las pruebas de laboratorio, 

11.5.3 Agrupación de familias 

Para el proceso de certificación de los motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de 
ardilla se agrupan en familias conforme a lo establecido en la Tabla 3 y tomando como referencia los valores 
de eficiencia nominal a plena carga, establecidos en la Tabla 1 que considera motores cerrados, abiertos, 
horizontales y verticales. 

Tabla 3 - Agrupación de familias 

Posición de 
montaje para 
su operación 

Familia Tipo de 
enclaustramiento kW(CP) 

No. 
polos 

Cantidad de motores de la 
muestra. 

Horizontal o 
vertical 1 Abierto 

0,746 (1,0) 
a 

14,920 (20) 
2, 4, 6, 8 

2 motores 
Dando prioridad a la 
selección de un modelo 
diferente al de la 
certificación anterior 

Horizontal o 
vertical 2 Abierto 

14,921 (20,1) 
a 

74,60 (100,0) 
2, 4, 6, 8 

2 motores 
Dando prioridad a la 
selección de un modelo 
diferente al de la 
certificación anterior 

Horizontal o 
vertical 3 Abierto 

74,61 (100,1) 
a 

373 (500) 
2, 4, 6, 8 

1 motor 
Dando prioridad a la 
selección de un modelo 
diferente al de la 
certificación anterior. 

Horizontal o 
vertical 4 Cerrado 

0,746 (1,0) 
a 

14,920 (20) 
2, 4, 6, 8 

2 motores 
Dando prioridad a la 
selección de un modelo 
diferente al de la 
certificación anterior 

Horizontal o 
vertical 5 Cerrado 

14,921 (20,1) 
a 

74,60 (100,0) 
2, 4, 6, 8 

2 motores 
Dando prioridad a la 
selección de un modelo 
diferente al de la 
certificación anterior 

Horizontal o 
vertical 6 Cerrado 

74,61 (100,1) 
a 

373 (500) 
2, 4, 6, 8 

1 motor 
Dando prioridad a la 
selección de un modelo 
diferente al de la 
certificación anterior. 

NOTAS: 
1) Para aquellas familias que requieran la certificación de motor con ambas posiciones de 

montaje (horizontal y vertical), se debe enviar a pruebas de laboratorio las muestras 
correspondientes a cada tipo de motor. 

2) En el caso de aquellas familias que sólo requieran la certificación de motores con una 
posición de montaje (horizontal o vertical), sólo se debe enviar a pruebas de laboratorio la 
muestra correspondiente al tipo de motor que se requiera certificar. 

3) Para las familias que ya cuenten con la certificación de motores en una determinada 
posición de montaje, y en el caso de requerir “ampliar el certificado” para motores de otra 
posición, se deberá presentar el correspondiente informe de pruebas,  según se requiera 
para la familia. 

4) Las familias 3 y 6 sólo se requiere una muestra de un motor. Puede ser horizontal o vertical. 
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No se considera de la misma familia a aquellos productos que no cumplan con uno o más criterios 
aplicables a la definición de familias antes expuestos. 

11.5.4 Vigencia de los certificados de la conformidad de producto. 
11.5.4.1 Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad del producto 

en modalidad 1. 
11.5.4.2 Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad del producto en 

modalidad 2. 
11.5.5 Seguimiento 
11.5.5.1 El organismo de certificación para producto debe realizar el seguimiento del cumplimiento con la 

NOM, de los productos certificados, como mínimo una vez al año, tanto de manera documental como por 
revisión y muestreo del producto certificado. El seguimiento se debe realizar en una muestra tomada como se 
especifica en 11.5.2, en la fábrica, bodegas o en lugares de comercialización del producto en el territorio 
nacional una vez al año. 

11.5.5.1.1 En la modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al producto, el organismo 
de certificación para producto debe realizar el seguimiento del cumplimiento con la NOM, de los productos 
certificados, anualmente, tanto de manera documental como por revisión, muestreo y prueba del 
producto certificado. 

11.5.5.1.2 En la modalidad de certificación mediante revisión del sistema de gestión de la calidad de la 
línea de producción, el seguimiento se debe realizar anualmente en el lugar donde se manufactura el 
producto. El organismo de certificación para producto debe verificar el sistema de control de la calidad de las 
líneas de producción en las que se fabrican los productos y debe determinar, por medio de pruebas realizadas 
en la fábrica, siempre y cuando el laboratorio cuente con la acreditación y aprobación correspondiente, que los 
productos certificados siguen en cumplimiento con la NOM. Se deben revisar también los resultados de la 
última auditoría de seguimiento aplicado por el organismo de certificación de sistemas de gestión  
de la calidad, acreditado. 

Para la certificación inicial, se debe de realizar una visita previa para verificación del sistema de calidad de 
la línea de producción. El muestreo puede ser realizado en esta visita. 

11.5.5.1.3 En caso de familia: En ambas modalidades La muestra para seguimiento debe integrarse por 
miembros de la familia diferentes a los que se han evaluado con antelación en laboratorio de pruebas. 

11.5.5.1.4 De los resultados del seguimiento correspondiente, el organismo de certificación para producto 
dictamina la suspensión, cancelación o renovación del certificado de conformidad de producto. 

11.5.5.1.5 En caso que el organismo de certificación para producto determine la suspensión o cancelación 
del certificado, ya sea por el incumplimiento del producto con la NOM o cuando el seguimiento no pueda 
llevarse a cabo por causa imputable al titular del certificado, el organismo de certificación para producto debe 
dar aviso a las autoridades correspondientes. 

11.6 Suspensión y cancelación del certificado de la conformidad de producto 
Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la prestación del servicio de certificación, el organismo de 

certificación para producto debe aplicar los criterios siguientes para suspender o cancelar un certificado. 
11.6.1 Se procederá a la suspensión del certificado: 
a) Por incumplimiento con los requisitos de información al público establecidos por el anteproyecto 

de NOM. 
b) Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por causas imputables al titular del certificado. 
c) Cuando el titular del certificado no presente al organismo de certificación el informe de pruebas 

derivado del seguimiento, antes de 30 días naturales contados a partir de la fecha de emisión del 
informe de pruebas y dentro de la vigencia del certificado. 

d) Por cambios o modificaciones a las especificaciones o diseño de los productos certificados que no 
hayan sido evaluados por causas imputables al titular del certificado. 

e) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la LFMN y 102 de su 
Reglamento. 

El organismo de certificación para producto debe informar al titular del certificado sobre la suspensión, 
otorgando un plazo de 30 días naturales para hacer aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del 
producto o del proceso de certificación. Pasado el plazo otorgado y en caso de que no se hayan subsanado 
los incumplimientos, el organismo de certificación para producto procederá a la cancelación inmediata  
del certificado de la conformidad del producto. 
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11.6.2 Se procederá a la cancelación inmediata del certificado: 

a) En caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad re la línea de 
producción. 

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación. 

c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones 
contraídas en la certificación, al momento en que se solicita la cancelación. 

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado. 

e) Por incumplimiento con especificaciones del anteproyecto de NOM, que no sean aspectos de 
marcado e información. 

f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido. 

g) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la LFMN y 102 de su 
Reglamento. 

h) Se hayan efectuado modificaciones sustantivas al producto. 

i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado. 

j) El documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su utilidad o 
se modifiquen o dejen de existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de 
parte. 

En todos los casos de cancelación se procede a dar aviso a las autoridades correspondientes, informando 
los motivos de ésta. El organismo de certificación para producto mantendrá el expediente de los productos 
con certificados cancelados por incumplimiento con el Anteproyecto de NOM. 

11.7 Renovación 

Para obtener la renovación de un certificado de la conformidad del producto en cualquier modalidad que 
resulte aplicable, se procederá a lo siguiente. 

11.7.1 Deberán presentarse los documentos siguientes: 

a) Solicitud de renovación. 

b) Actualización de la información técnica debido a modificaciones en el producto en caso de haber 
ocurrido. 

11.7.2 La renovación estará sujeta a lo siguiente: 

a)  Haber cumplido en forma satisfactoria con los seguimientos y pruebas establecidas en 11.5.5 

b) Que se mantienen las condiciones de la modalidad de certificación, bajo la cual se emitió el 
certificado de cumplimiento inicial. 

Una vez renovado el certificado de la conformidad del producto, se estará sujeto a los seguimientos 
correspondientes a cada modalidad de certificación, así como las disposiciones aplicables del presente 
procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

11.8 Ampliación o reducción del certificado de la conformidad del producto 

Una vez otorgado el certificado de la conformidad del producto se puede ampliar, reducir o modificar su 
alcance, a petición del titular del certificado, siempre y cuando se demuestre que se cumple con los requisitos 
del anteproyecto de NOM, mediante análisis documental y, de ser el caso, pruebas tipo. 

Para el caso del presente Anteproyecto de NOM queda prohibida la ampliación de la titularidad del 
certificado de la conformidad del producto. 

El titular de la certificación puede ampliar, modificar o reducir en los certificados, modelos, marcas, 
especificaciones técnicas o domicilios, entre otros, siempre y cuando se cumpla con los criterios generales en 
materia de certificación y correspondan a la misma familia de productos. 

Los certificados emitidos como consecuencia de una ampliación quedarán condicionados tanto a la 
vigencia y seguimiento de los certificados de la conformidad del producto iniciales. 

Los certificados emitidos podrán contener la totalidad de modelos y marcas del certificado base, o bien 
una parcialidad de éstos. 

Para ampliar, modificar o reducir el alcance del certificado de la conformidad del producto, deben 
presentarse los documentos siguientes: 
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a) Información técnica que justifique los cambios solicitados y que demuestre el cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en el presente Anteproyecto de NOM, con los requisitos de agrupación 
de familia y con la modalidad de certificación correspondiente. 

b) En caso de que el producto certificado sufra alguna modificación, el titular del certificado deberá 
notificarlo al organismo de certificación correspondiente, para que se compruebe que se siga 
cumpliendo con el Anteproyecto de NOM. 

11.9 Diversos 

11.9.1 La lista de los laboratorios de prueba y los organismos de certificación para producto en esta NOM, 
pueden consultarse en el portal de internet de la Conuee, en la dirección www.gob.mx/conuee, sección de 
normas oficiales mexicanas. 

11.9.2 Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, son a cargo del titular del certificado, conforme a lo establecido en el Artículo 91 
de la LFMN. 

12. Concordancia con normas internacionales 
Esta norma oficial mexicana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir referencia 

alguna en el momento de su elaboración. 

Apéndice A 

Análisis de Regresión Lineal 
(Normativo) 

El propósito del análisis de regresión lineal es el encontrar una relación matemática entre dos conjuntos de 
variables, tal que los valores de una variable puedan ser usados para predecir la otra. La regresión lineal 
asume que los dos conjuntos de variables están relacionados linealmente; esto es, que cuando los valores 
de dos variables (xi, yi) son graficados, los puntos casi se ajustarán a una línea recta. El coeficiente de 
correlación  (letra Gamma), indica qué tan bien se ajustan estos pares de valores a una línea recta. 

La relación de una línea recta se expresa de la siguiente forma: 

Y = AX + B 
donde: 

Y es la variable dependiente; 

X es la variable independiente; 

A es la pendiente de la recta, y 

B es la intersección de la recta con el eje de las ordenadas. 

La pendiente de la recta (A) y la intersección con el eje de las ordenadas se calculan usando las siguientes 
dos fórmulas de regresión lineal: 

( ) ( )
( )A

N XY X  Y

N X² X  ²
=

−

−

∑ ∑∑
∑∑

 

N
X

A 
N

Y
B ∑∑ −=  

donde: 

N es el número de parejas (xi, yi), el coeficiente de correlación  se calcula usando la siguiente fórmula: 

( ) ( )
( )( ) ( )( )

γ =
−

− −

∑ ∑∑
∑∑ ∑∑

N XY X  Y

N X² X  ²  N Y² Y  ²
 

 
Los valores del coeficiente de correlación van desde -1 a +1. Un valor negativo indica una relación 

negativa (es decir, cuando X aumenta, Y disminuye o viceversa), y un valor positivo indica una  
relación positiva (es decir, cuando X aumenta, Y aumenta). Entre más cercano es el valor a -1 o +1 es mejor 
la relación. Un coeficiente de correlación cercano a cero indica una inexistencia de relación. 
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Apéndice B 

Cálculo del factor de corrección del dinamómetro (FCD) 
(Normativo) 

Con las mediciones realizadas en los incisos 9.3.4 y 9.3.5 al 100% de la tensión eléctrica nominal, 
se calcula: 

a) El deslizamiento por unidad de la frecuencia de rotación con respecto a la frecuencia de rotación 
síncrona, con el dinamómetro a su carga mínima, de acuerdo con la siguiente ecuación (Smín): 

[ ].p.u
s

míns
mín n

nnS −
=  

donde: 

nmín es la frecuencia de rotación con el dinamómetro a su carga mínima medida en el inciso 9.3.4, en  
min-1, y 

ns es la frecuencia de rotación síncrona, calculada como en el inciso 9.4.3, en min-1. 

b) Las pérdidas por efecto Joule en el estator con el dinamómetro a su carga mínima: 

[ ]kWRI0,0015RI mín
2
mínmín

2 ⋅⋅=  

donde: 
Imín es el promedio de las corrientes de línea durante la prueba con carga mínima en el dinamómetro del 

inciso 9.3.4, en A, y 
Rmín es la resistencia de referencia corregida a la temperatura de los devanados del estator durante la 

prueba con carga mínima en el dinamómetro, calculada mediante la siguiente ecuación: 

[ ]Ω
+
+

⋅=
Kt
KtRR

i

mín
imín  

donde: 

Ri es la resistencia de referencia, del inciso 8.3.1, en ohm; 

tmín es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en el 
núcleo del estator o en el cuerpo, con el dinamómetro a su mínima carga, del inciso 8.3.4, en °C; 

ti es el promedio de las temperaturas detectadas en  los devanados del estator, o la temperatura en el 
núcleo del estator o en el cuerpo, del inciso 8.3.1, en °C, y 

K es la constante del material y es igual a 234,5 para el cobre puro y para aluminio 224,6. Para otros 
materiales en los devanados, debe usarse el valor especificado por el fabricante del material. 

c) El factor de corrección del dinamómetro: 

( )( )[ ] [ ] [ ]mNTPRIP
n
549 9S1PRIP

n
549 9FCD mínhE0

2
0

0
mínhmín

2
mín

mín

⋅−−−−−−−=  

donde: 

Pmín es la potencia de entrada con el dinamómetro a su carga mínima, medida en el inciso 8.3.4, 
en kW 

Ph son las pérdidas en el núcleo calculadas en el inciso 8.4.1 en kW 

Po-I2REo es calculado en el inciso 8.4.1 a), en kW 

Tmín es el par torsional del motor con el dinamómetro a su carga mínima, medida en el inciso 8.3.4 
en N.m 

no es la frecuencia de rotación en vacío, en min-1. 
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Apéndice C 

Nomenclatura 

(Normativo) 

A es la pendiente de la recta para el análisis de regresión lineal. 

B es la intersección de la recta con el eje de las ordenadas para el análisis de regresión lineal. 

FCD es el Factor de Corrección del Dinamómetro, en N·m 

I0 es el promedio de las corrientes de línea con el motor operando en vacío, en A 

Im es el promedio de las corrientes de línea para cada valor de carga, en A 

Imín es el promedio de las corrientes de línea con el dinamómetro a su carga mínima, en A 

I2RE0 son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator para la operación en vacío del 
motor, en kW 

I2Rm son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator para cada valor de carga, en kW 

I2Rmc son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator para cada valor de carga, 
referidas a una temperatura ambiente de 25°C, en kW 

I2Rmín son las pérdidas por efecto Joule en los devanados del estator durante la prueba con carga 
mínima en el dinamómetro, en kW 

I2Rr son las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor para cada valor de carga, en kW 

I2Rrc son las pérdidas por efecto Joule en el devanado del rotor para cada valor de carga, referidas a 
una temperatura ambiente de 25°C en kW 

K es la constante del material de los devanados. 

nm es la frecuencia de rotación para cada valor de carga, en min-1 

nmín es la frecuencia de rotación con el dinamómetro a su carga mínima, en min-1 

n0 es la frecuencia de rotación en vacío, en min-1 

ns es la frecuencia de rotación síncrona, en min-1 

P0 es la potencia de entrada con el motor operando en vacío, en kW 

Pd es la potencia demandada al motor bajo prueba por el dinamómetro a su carga mínima, en kW 

Pe es la potencia de entrada para cada valor de carga, en kW 

Pfv son las pérdidas por fricción y ventilación, en kW 

Ph son las pérdidas en el núcleo, en kW 

Pind son las pérdidas indeterminadas, en kW 

Pmín es la potencia de entrada con el dinamómetro a su carga mínima, en kW 

Pres es la potencia residual para cada valor de carga, en kW 

Ps es la potencia de salida corregida para cada valor de carga, en kW 

Psc es la potencia de salida corregida para cada valor de carga, referida a una temperatura ambiente 
de 25°C, en kW 

RE0 es la resistencia del estator medida entre las terminales de referencia, a la temperatura de la 
prueba de operación en vacío, en Ω. 

Rf es la resistencia del estator medida entre las terminales de referencia después  
de la estabilización térmica del motor al 100% de su carga nominal, en Ω. 

Ri es la resistencia de referencia medida inicialmente con el motor en frío, en Ω. 
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Rm es la resistencia del estator corregida a la temperatura de los devanados para cada valor de 
carga, en Ω. 

Rmc es la resistencia del estator corregida a la temperatura de los devanados para cada valor 
de carga, referida a una temperatura ambiente de 25°C, en Ω. 

Rmín es la resistencia de referencia corregida a la temperatura de los devanados durante la prueba con 
carga mínima en el dinamómetro, en Ω. 

Sm es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona, para cada valor de 
carga medido 

Smc es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona, para cada valor de carga 
medido, referido a una temperatura ambiente de 25°C 

Smín es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia de rotación síncrona, con el dinamómetro a su 
carga mínima 

Tc es el par torsional del motor corregido para cada valor de carga, en N·m 

Tm es el  par torsional del motor para cada valor de carga, en N·m 

Tmín es el par torsional del motor con el dinamómetro a su carga mínima, en N·m 

t0 es el promedio de las temperaturas detectadas en  los devanados del estator, o la temperatura  
en el núcleo de estator o en cuerpo, para cada uno de los valores de tensión con el motor 
operando en vacío, en °C 

taf es la temperatura ambiente durante la prueba de estabilidad térmica a carga plena, en °C 

tai es la temperatura ambiente durante la medición de los valores iniciales de resistencia y 
temperatura, en °C 

tam es la temperatura ambiente durante las pruebas a diferentes cargas, en °C 

tc es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia tfr 
referida a una temperatura ambiente de 25 °C, en °C 

tf es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en 
el núcleo del estator o en el cuerpo, después de la estabilización térmica a la cual se midió la 
resistencia Rf, en las terminales de referencia, en °C 

tfr es la temperatura de los devanados del estator en equilibrio térmico calculada por resistencia 

ti es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en 
el núcleo del estator o en el cuerpo, con el motor, en frío, en °C 

tm es el promedio de las temperaturas detectadas en  los devanados del estator, o la temperatura en 
el núcleo del estator o en el cuerpo, para cada valor de carga, en °C 

tmc es el promedio de las temperaturas detectadas en los devanados del estator, o la temperatura en 
el núcleo del estator o en el cuerpo, para cada valor de carga, en °C, corregidas mediante la 
siguiente ecuación: tmc = tfr / tf* tm 

tmín es el promedio de las temperaturas detectadas en  los devanados del estator, o la temperatura en 
el núcleo del estator o en el cuerpo, con el dinamómetro a su carga mínima, en °C 

 es el factor de correlación para el análisis de regresión lineal (letra Gamma) 

DAT es la distorsión armónica total, en por ciento 

η es la eficiencia nominal, a la potencia nominal del motor, en por ciento 

ηaceptada es el valor de la eficiencia energética aceptada, correspondiente a la eficiencia nominal marcada 
en la placa de datos del motor, en por ciento 

ηm es la eficiencia calculada, en por ciento 
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Apéndice D 

(Informativo) 

Formato para reporte de resultados de pruebas de laboratorio 
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Formato para reporte de resultados de pruebas de laboratorio 
(Continuación) 
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Apéndice E 

(Informativo) 
Identificación de motores abiertos o cerrados 

Enclaustramiento Designación Definición en español Definición en inglés 

Motores abiertos 

IP 00 Sin protección  

IP 02 

Sin protección contra contacto y cuerpos 
extraños y protección contra gotas de 
agua con 15° de inclinación respecto a 
la vertical 

 

IP 11 
Protección contra contacto accidental de 
la mano, sólidos de diámetros mayores 
de 50 mm y, gotas de agua verticales 

 

IP 12 

Protección contra contacto accidental de 
la mano, sólidos de diámetros mayores 
de 50 mm y, gotas de agua con 15° de 
inclinación respecto a la vertical 

 

IP 13 

Protección contra contacto accidental de 
la mano, sólidos de diámetros mayores 
de 50 mm y, gotas de agua con 60° de 
inclinación respecto a la vertical 

 

IP 21 

Protección contra contacto de los dedos 
a partes vivas o móviles, sólidos de 
diámetros mayores de 12 mm y, gotas 
de agua verticales. 

 

IP 22 

Protección contra contacto de los dedos 
a partes vivas o móviles, sólidos de 
diámetros mayores de 12 mm y, gotas 
de agua con 15° de inclinación respecto 
a la vertical. 

Open Drip-Proof (IEC 
Standard) 

 Abierto a prueba de goteo  

IP 23 

Protección contra contacto de los dedos 
a partes vivas o móviles, sólidos de 
diámetros mayores de 12 mm y, gotas 
de agua con 60° de inclinación respecto 
a la vertical 

 

WP-I Protección Ambiental Tipo I AmbientProtection 
Type I 

APG, ODP Abierto a Prueba de Goteo Open DripProof 

PGCP, DPFG A Prueba de Goteo Completamente 
Protegido 

(Drip-
ProofFullyGuarded) 

APP, ODG Abierto a Prueba de Goteo, Protegido Open Drip-Prof, 
Guarded 

APG-VF, 
ODG-FV 

Abierto a Prueba de Goteo, Ventilación 
Forzada 

Open Drip-Proof, Force 
Ventilated 

APG-VS, 
ODG-SV 

Abierto a Prueba de Goteo, Ventilación 
Separada 

Open Drip-Proof, 
Separately Ventilated 

Motores cerrados 
IP 44 

Protección contra contacto con 
herramientas, contra sólidos de 
diámetros mayores de 1 mm y contra 
salpicaduras de agua en todas 
direcciones 

 

 Totalmente Cerrado Totally-Enclosed (IEC 
Standard) 
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IP 54 

Protección completa contra contacto, 
contra acumulación de polvos nocivos y 
contra salpicaduras de agua en todas 
direcciones 

 

 A prueba de Chapoteo SplashProof (IEC 
Standard) 

IP 55 

Protección completa contra contacto, 
contra acumulación de polvos nocivos y 
contra chorro de agua en todas 
direcciones 

 

 Uso Lavadora Washdown (IEC 
Standard) 

IP 56 
Protección completa contra contacto, 
contra acumulación de polvos nocivos y 
contra oleaje fuerte 

 

IP 65 

Protección completa contra contacto, 
protección completa contra polvos y 
contra chorro de agua en todas 
direcciones 

 

TC, TE, TCVE, 
TEFC 

Totalmente cerrado con ventilación 
exterior. 

TotallyEnclosed Fan 
Cooled 

TC, TCVE, 
TEAO 

Totalmente cerrado con ventilación 
exterior. TotallyEnclosed Air Over 

TCVF, TEBC Totalmente cerrado con ventilación 
forzada 

TotallyEnclosedBlowerC
ooled 

TC, TCNV, 
TENV Totalmente cerrado no ventilado TotallyEnclosed Non-

Ventilated 

TCEA, TEWC Totalmente cerrado con enfriamiento 
agua 

Totally Enclosed Water 
Cooled 

TCCCAA, 
TECACA 

Totalmente Cerrado, Circuito Cerrado, 
Enfriamiento Aire-Aire 

Totally-Enclosed, 
Closed Circult, Air to Air 

TCDVAAi, 
TEDC-A/A 

Totalmente Cerrado, Doble Ventilación, 
Aire-Aire 

Totally-Enclosed, Dual 
Cooled, Air to Air 

TCDVAA, 
TEDC-Q/W 

Totalmente Cerrado, Doble Ventilación, 
Aire-Agua 

Totally-Enclosed, Dual 
Cooled, Air to Water 

TCTV, TETC Totalmente Cerrado con tubería de 
ventilación 

Totally-Enclosed. 
Tube Coole 

TCEAA, 
TEWAC 

Totalmente Cerrado, Enfriamiento Aire-
Agua 

Totally-Enclosed, 
Water/Air Cooled 

TC, TCPE, 
TEXP, XP 

Totalmente cerrado a prueba de 
explosión. 

Totally-Enclosed, 
Explosion-Proof 

TCEAAi, 
TEAAC 

Totalmente cerrado con enfriamiento 
aire-aire. 

Totally Enclosed Air to 
Air Cooled 

TCPE, TEEP Totalmente cerrado a prueba de 
explosión. 

TotallyEnclosedExplosio
nProof 

TCPGI, TEIGF Totalmente cerrado, presurizado con 
gas inerte. 

Totally Enclosed Inert 
Gas Filled 

TCDV-IP, 
TEPV-IP 

Totalmente cerrado con ductos de 
ventilación e internamente presurizados. 

Totally Enclosed Pipe 
Ventilation Internally 
presurized 

TCEAAg, 
TEWC 

Totalmente cerrado con enfriamiento 
agua-aire. 

TotallyEnclosedWaterCo
oled 

TCEAA-IP, 
TEWC-IP 

Totalmente cerrado con enfriamiento 
agua aire e internamente presurizados. 

Totally Enclosed Water 
Cooled Internally 
presurized 
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Apéndice F 

(Informativo) 

Equivalencia de potencia 

KW c.p.* 

0,746 1 

1,119 1,5 

1,492 2 

2,238 3 

3,730 5 

5,595 7,5 

7,460 10 

11,19 15 

14,92 20 

18,65 25 

22,38 30 

29,84 40 

37,30 50 

44,76 60 

55,95 75 

74,60 100 

93,25 125 

111,9 150 

149,2 200 

186,5 250 

223,8 300 

261,1 350 

298,4 400 

335,7 450 

373,0 500 

*c.p. = caballo de potencia (h.p.) 
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Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio 
de 1992. 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999. 
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NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para la estructuración y redacción de normas (cancela a la  
NMX-Z-013/1-1977), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
noviembre 2015. 

NMX-J-075/1-ANCE Aparatos Eléctricos-Máquinas Rotatorias Parte 1: Motores de Inducción de 
Corriente Alterna del Tipo de Rotor en Cortocircuito, en Potencias Desde 0,062 
a 373 kW-Especificaciones. 

NMX-J-075/2-ANCE Aparatos Eléctricos-Máquinas Rotatorias Parte 2: Motores de Inducción de 
Corriente Alterna del Tipo de Rotor en Cortocircuito, en Potencias  Grandes-
Especificaciones. 

NMX-J-075/3-ANCE Aparatos Eléctricos-Máquinas Rotatorias Parte 3: Métodos de Prueba para 
Motores de Inducción de Corriente Alterna del Tipo de Rotor en Cortocircuito, 
en Potencias desde 0,062 kW-Métodos de Prueba. 

CSA C390 Energy Efficiency Test Methods for Three-Phase Induction Motors. 

CSA C22.2-100 Motors and Generators. 

IEC 60034-1 Rotating electrical machines. Part 1: Rating and performance 

IEC 60034-2-1 Rotating Electrical Machines. Part 2-1: Standards methods for determining 
losses and efficiency from tests. 

IEC 61972 Method for determining losses and efficiency of three-phase cage 
induction motors. 

IEEE Std. 112 IEEE Standard Test Procedure for Polyphase Induction Motors and Generators. 

NEMA MG 1 - 2011 Motors and Generators. 

IEEE 519-1992 Recommended Practices and quirements for Harmonic Control in Electrical 
Power Systems. 

14. Transitorios 

Primero. La presente norma oficial mexicana, cancela y sustituye a la NOM-016-ENER-2010, Eficiencia 
energética de motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal 
de 0,746 a 373 kW. Límites, método de prueba y marcado; que fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de octubre de 2010. 

Segundo. La presente norma oficial mexicana, entrará en vigor 60 días naturales a partir de dicha 
publicación y a partir de esta fecha, todos los motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula 
de ardilla, en potencia nominal de 0,746 kW a 373 kW comprendidos dentro del campo de aplicación de esta 
norma oficial mexicana, deben ser certificados con base al mismo. 

Tercero. Los motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, certificados en el 
cumplimiento de la NOM-016-ENER-2010 antes de la fecha de entrada en vigor de esta norma oficial 
mexicana, podrán comercializarse hasta agotar el inventario del producto amparado por el certificado. 

Cuarto. Los laboratorios de prueba y los organismos de certificación para producto, podrán iniciar los 
trámites de acreditación y aprobación en la presente NOM, a partir de esta publicación. 

Quinto. No es necesario esperar el vencimiento del certificado de cumplimiento con la  
NOM-016-ENER-2010 para obtener el certificado de cumplimiento con la NOM-016-ENER-2016, cuando así 
le interesa al comercializador. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director 
General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- 
Rúbrica. 
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